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I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

R D E N E S 

ATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

if@cri¿n Je Enséñame 

mero 

iEMiA A U X I L I A R M I L I T A R 

Curso de aptitud para ín-
so en la Escala auxiliar 

Designación de alumnos 

Orden 361/16.457/80 (D. O. nú-
300), se rect i f ica como sigue: 

gina 1378, co lumna tercera: 
gada de Infantería D. Mart ín Cal
ió Rodríguez (9061) ; su pr imer 
ido es Calderero, 
ídrid, 14 de enero de 1981. 

M I L 3 T A R P A R A 
LA F O R M A C I Ó N D E O F I C I A L E S 
" SUBOFICIALES D E C O M P L E 

M E N T O 

336 
Ascensos 

Orden 361/336/81 

drri. , S e r e c t i f i c a parc ia lmente la 
u r Q e n num. 361/16.162/80 (D. O. nú

mero 294) , en el sent ido de que el 
Distr i to al que pertenece el sargento 
de complemento D. Manuel Rubio San
tos, es Sevi l la; y se ampl ía la Orden 
número 361/16 .161/80 (D. O. núme
ro 294) , en el sent ido de que el nú
mero de promoc ión que le cor responde 
al alférez de complemento D. Francis
co Borrego Pizarro, es el 438. 

Madr id , 12 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

A R A M E N DI GARCÍA 

Continuación de la Orden comenzada 
a publicar en el «Diario Oficial» nú
mero 11. de fecha 15 de enero 
de 1981. 

ARMA DE INFANTERÍA 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

679.—D. Gonzalo Muller López. Gra
nada. 

680.—D. Francisco Valero Suárez. 
Zaragoza. 

681.—D. Javier Marín Larruga. Ma
dr id . 

682.—D. Valentín Brotóns Cuixart. 
Barcelona. 

683.—D. Luis Matas Castañeda. Bar
celona. 

684.—D. A l fonso Flores Muxi . Bar
celona. 

685.—D. Gonzalo L o u s a Gayoso. 
Santiago de Compostela. 

686.—D. Raimon Camps Salat. Bar
celona. 

687.—D. Manuel Domínguez Suárez. 
Sant iago de Compostela. 

688.—D. Anton io Salas Mil la. Gra
nada. 

689.—D. Á n g e l Camacho García. 
Sant iago de Composte la . 

690.—D. Jul io Echarte Lobera. Pam
plona. 

691.—D. Miguel de la Torre Rodrí
guez. Barcelona. 

692.—D. Eudaldo Cornet Bohigas. 
Barcelona. 

693.—D. Rafael Toledo Romero. Gra
nada. 

694.—D. Javier Lacambra M a r c o . 
Barcelona. 

695.—D. Miguel González Alvarez. 
Oviedo. 

696.—D. Juan Vega Alonso. Oviedo. 
697.—D. Diego Hermosi l la Fernán

dez. Granada. 
698.—D. José Reina Carr ión. Gra

nada. 
699.—D. Roberto Salomón P é r e z . 

Madr id . 
700.—D. Anton io Fernández Port i l la. 

Oviedo. 
701 .—D. J o s é Campos Mi jangos. 

Barcelona. 
702.—D. Esteban Ciruelos A lbacete. 

Madr id . 
703.—D. Antonio Escor ia l Sánchez. 

Cádiz. 
704.—D. Sant iago Alvarado Serrano. 

Barcelona. 
705.—D. Eduardo Ramírez. R u i z . 

Córdoba. 
706.—D. Juan Serrano Sánchez. Ma

dr id . 
707 .—D. Juan Cabel lo de A lba Gi l . 

Córdoba. 
708.—D. Francisco Colel l Pallares. 

Barcelona. 
709.—L. Luis Balcel ls Val ls. Barce

lona. 
710.—D. Manuel Al tava Laval l . Va

lencia. 
711.—D. Á n g e l Mazorra Folguera. 

Barcelona. 
712.—D. Rafael Ruiz Rodríguez. Gra

nada. 
713 .—D. J o s é Val le jo del Campo. 

Pamplona. 
714.—D. Miguel García Rodríguez. 

Oviedo. 
715.—D. Juan Salgado Requejo. San

t iago de Compostela. 
716.—D. José A r r a n z Rodríguez. 

Pamplona. 
717.—D. Francisco Palacios Alber t i . 

Madr id . 
718.—D. Fernando Senent Marsal . 

Madr id . 
7 1 9 . — D . Rafael Falaguera Si l la. Mur

cia. 
720.—D. Jaime Aguirre Arechabala. 

Madr id . 
721.—D. José Alca lde Moreno. Gra

nada. 
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722.—D. A l f o n s o Caso González. 
Oviedo. 

723.—D. Feder ico Campuzano Tomé. 
Oviedo. 

724.—D. Rafael Sánchez de Nieva 
Agüera. Sevil la. 

725.—D. R a f a e l Taberna Echarte. 
Pamplona. 

726.—D. Sant iago Aranzadi Martínez 
Inchaust i . Bi lbao. 

727.—D. Alvaro Celaya Fernández. 
Oviedo. 

728.—D. Ezequiel de Palacio Padro
nes. Val ladoüd. 

729.—D. Juan Santana León. Gra
nada. 

730.—D. Juan Fernández Calzada. 
Salamanca. 

731.—D. Ricardo Gay Férriz. Barce
lona. • 

732.—D. Gui l lermo Caso de los Co
bos Martínez. Oviedo. 

733.—D. Francisco Delgado Pul ido. 
Granada: 

734.—D. Fernando Bescansa Váz
quez. Sant iago de Compostela. 

735 .—D Isidro Tenas Bof i l l . Barce
lona. 

736.—D .Antonio Mena García. Gra
nada. 

737.—D. Francisco Celaya Alca lde. 
Zaragoza. 

738 .—D. Rafael García Sánchez Re
yes. Madr id. 

739.—D. Miguel Rodríguez Ruiz. Se
vi l la. 

740 .—D. Rafael Balón Molero. Se
vi l la. 

741 .—D. Emil io Alonso Nicolás. Za
ragoza. 

742.—D. José García Arévalo Herre
ro. Córdoba. 

743.—D. Luis Corrales de P r a d a . 
Madr id . 

744 .—D. Miguel T i rado Murc ia. Bar
celona. 

745.—D. Miguel A r a n g o Ar ias. 
Oviedo. 

746 .—D. Enrique Armiñana Sánchez. 
Murcia. 

747 .—D. Javier Alvarez Torrent. Bar
celona. 

ARMA DE CABALLERÍA 

1.—D. José Berzal Boy. Madr id . 
2 .—D. Fernando Mol ina Fernández. 

Oviedo. 
3.—D. Andrés Menéndez Iglesias. 

Oviedo. 
4 .—D. Ignacio Delgado Bethencourt . 

Barcelona. 
5 .—D. José Ruiz A lonso. Madr id . 
6 .—D. Anton io Blanco P é r e z . Ma

dr id . 
7.—D. Juan Francisco Pol ledo. León. 
8.—D. José Gil González. Murc ia. 
9 .—D. Ángel Simón Lamparero. Sa

lamanca. 
10.—D. Manuel Pérez Escudero. Sa

lamanca. 
11.—D. José Velázquez Carr i l lo. Ma

dr id . 
12.—D. P e d r o Hernández García. 

Madr id . 
13.—D. José Barbería Legarra. Pam

plona. 
14.—D. Juan Santamaría Yáñez. Ma

dr id . 

15.—D. Antonio Piqueras Hel l ín. Mur
cia. 

16.—D. Miguel Mér ida Nico l ich To
rres. Granada. -

17.—D. Anton io Catalán Boni l la. Se
vi l la. 

18.—D. Juan. Gómez San Alvaro. Ma
dr id . 

19.—D. Manuel García Vao Bel . Ma
dr id . 

20.—D. Miguel Iglesias Díaz. Madr id . 
2 1 — D . Ernesto" Casas Bedos. Zara

goza. 
22.—D. Vicente Navarro Adelantado. 
Madr id . 

23.—D. Fernando Soto Diez. Madr id . 
24.—D. Carlos Prat Masip. Barce

lona. 
25.—D. José Otal Viña. Madr id . 
26 .—D. Anton io Gistau Lamua. Bil

bao. 
27.—D. Esteban Rivas Vázquez. Ma

dr id . 
28.—D. Francisco Pizarro^ Moreno. 

Zaragoza. 
29 .—D. Ricardo Gómez Polín. San

t iago de Compostela. 
30.—D. Enrique Bustamante Hernán

dez. Madr id . 
31.—D. Miguel Piedra Parra. Madr id . 
32.—D. Manuel Sánchez Fernández 

de la Riva. Madr id . 
33.—D. Ignacio Medina Noguerón. 

Madr id . 
34.—D. J o s é San Fabián Maroto. 

Madr id . 
35.—D. Máximo Gui l len Sánchez. Za

ragoza. 
36 .—D. Ángel García Moreno. Gra

nada. 
37.:—D. Francisco Navarro Martínez. 

Murc ia . 
38.—D. José Ríos Rull . Madr id . 
39.—D. César A n d r é s Martínez. 

León. 
40.—D. Armando Diez Garr ido. Za

ragoza. 
41 .—D. J e s ú s Ortega Fernández. 

Madr id . 
42 .—D. Pedro Izquierdo Mart ín. Ma

dr id . 
43 .—D. Arturo de la Orden Osuna. 

Madr id . 
44 .—D. J o s é Pardo Bragado. Ma

dr id . 
. 45 .—D. Jul io Ortega Raposo. Madr id . 

46 .—D. Sant iago Montequíh L á i z. 
Oviedo. 

47 .—D. José Martín Yuste. Zaragoza. 
48.—D. Alber to López González. La 

Laguna. 
49 .—D. Fernando Echeverría R e y . 

Pamplona. 
50.—D. Luis Valero Girado. Madr id . 
51.—D. Anton io García Romero. Gra

nada. 
52 .—D. Joaquín Forner Delaygua. 

Barcelona. 
53 .—D. Jaime Sendra Galán. Valen

cia. 
54 .—D. Fermín B a z o Royo. Sala

manca. 
55.—D. Juan del Campo de Alvear. 

Madr id . -
56 .—D. Ángel Crespo Escobar. Ma

dr id . 
57 .—D. Fel ipe Bautista Jurado. Ma

dr id . 
58.—D. Mario Díaz Barrado. Sala

manca. 

59 .—D. Manuel de Miguel Guillen. 
Zaragoza. 

60 .—D. Agustín Tejero Calado. Cá
diz. 

61 .—D. Juan García Amado. Oviedo. 
62.—D. Benedicto Antón López. Sa

lamanca. 
63 .—D. Francisco Arment ia Basterra. 

Bi lbao. 
64.—D. Enrique R a m o s Bernabé. 

Granada. 
65 .—D. Manuel Barcia García. San

t iago de Compostela. 
66 .—D. Javier R i b a Güel l . Barce

lona. 
67.—D. J e s ú s Zarat iegui Labiano. 

Pamplona. 
68.—D. Manuel Ruiz Rivas. Santia

go de Compostela. 
69 .—D. Francisco García Municio. 

Madr id . 
70.—D. J a v i e r Rodado Honorato. 

Barcelona. 
71 .—D. José Gal lardo Velázquez. Se

vi l la. 
72 .—D. Andrés Domínguez Barrio. 

Madr id . 
73 .—D. Al fonso Olivera García. Ma

dr id . 
74 .—D. Al fonso Pelegrín M o ! s r o. 

Barcelona. 
75 .—D. Pablo Barrenechea Elónieta. 

Bi lbao. 
76 .—D. Fernando' Ureña Villanaeva. 

Madr id . 
77..—D. Antonio Selfa Morales. Gra

nada. 
78 .—D. Luis Ojeda Verde. Madrid. 
79 .—D. Miguel M a ñ a s Rodríguez. 

Granada. 
80.—D. Jorge Farrés Reig. Valencia. 
81 .—D. Carlos Fernández Viñao. Ma

dr id . 
82.^—D. Víctor Tart iere Goyenechea. 

Oviedo. 
83.—D. Pedro González Vigi l . Ovie

do. 
84.—D. David Puentes Sánchez. Ma

dr id . 
85.—D. Anton io Pérez Lorenzo. Las 

Palmas. 
86 .—D. Alberto Crespo, del A r c o . 

Madr id . 
87.—D. Félix Quiroga Peteiro. San

t iago de Compostela. 
88.—D. Francisco Galo Sánchez Ma

dr id . 
89.—D. Emil io Lozano Vivas. Sevilla. 
90 .—D. I g n a c i o Martínez Terrón. 

Granada. 
91 .—D. A l f redo Ruiz Romero. Valen

cia. 
92 .—D. Luis Martínez Cordero Ma

dr id , 
93 .—D. Juan Ví lchez Bolívar. Gra

nada. 
94 .—D. J o a n Solé Durany. Barce

lona. 
95 .—D. Luis Tor ib io García. Sevilla. 
96 .—D. Jesús Miguel Toja. León. 
97 .—D. J o r g e Pinol Caballo!. Ma

dr id . 
98 .—D. Candelar io López Montoya. 

Granada. 
99 .—D. A l fonso Romero Crespo. Ma

dr id . 
100.—D. Jorge Calsamiglia Blanca-

fort. Barcelona. 
101.—D. Jesús Serrano Escudero. 

Madr id . 
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102.—D. Fernando de Diego Domin-
qo. Zaragoza. 
M i r j3—D. Luis Val i l ia Romero. Ma
drid. 

-(04.—D. Ángel Diez Torres. Sala
manca.-

-105.—D. Juan Mohedano To ledano. 
Córdoba. 

-j06.—D. Víctor Aguayo de Hoyos. 
Madrid. 

•107.—D. Juan Benítez Sánchez. Se
villa. 

^08.—D. José C a s e r o A l o n s o . 
Owedo. 

I 109.—D. Eduardo Núñez Bejarano. 
I Madrid. 

110.—D. Luis Anchór iz Tejedor. Bi l 
bao. 

111.—D. Pedro Pérez Temblador . 
Sevilla. 

112.—D. José García García. Gra
nada. 

113.—D. Leandro Quevedo Cerezo. 
Madrid, 

114.—D. Juan Fernández Avino. Ma
drid. 

115.—D. Luis Herrero Urqui jo . Mur
cia. 

116.—D. José Gómez de Olea López 
de Letona. Bi lbao. 

117.—D. Ángel Navarro Vi l lanueva. 
m—D. Eduardo Mozo Rosales Fa

ro, Bilbao. 
119.—D. J o s é Pérez Fernández. 

Murcia. 
120.-—D. Juan Lestón Alonso. Za

ragoza. 
121.—D. Jord i Miró Fruns. Barce

lona. 
122.—D. Rafael Ochando Cruz. Gra

nada. 
'23.—D. Anton io Balcel ls Cazé. Bar

celona. 
124.—D. Carmelo López Navamuel . 

Madrid. 
125.—D. Anton io Pelegrín Nicolás. 

Murcia. 
126.—D. José Barto lomé Espinosa. 

Santiago de Composte la. 
127.—D. Al f redo Escobar Alvarez. 

Madrid. 
128.—D. Juan Recover Balboa. Gra

nada. 
129.—D. Luis Cerezo San Juan. Ma

drid. 
130,—D. Miguel Brea Casero. Ma

drid. 
131.—D. Francisco Vergara Ciordia. 

Pamplona. 
132.—D. Eduardo de Bergia Cervan

tes. Madrid. 
133.—D. Juan Lozano Pérez. Madr id . 
134.—D. Vicente Tel lo Díaz. Madr id . 
135.—D. Juan Alonso Bravo. Val la-

dolid, 
136.—D. J o s é Salvador J iménez. 

Madrid. 
137.—D. Pedro Armas Díaz. La La

guna. 

i ? 8 - ~ D ' J o s é V i g o C a P ' t a n - Cádiz. 
139 .—D. Santiago ,Sáenz Hernaiz. 

Barcelona. 
. 140.—D. Agustín Pernia de la Ca-

r r e ra. Madrid. 

villa 4 1 '~~D ' J ° S é A v i l a Q u i n t a n a - S e " 

Palmas""0' J U 3 n S a n t o s A I o n s o - L a s 

143.—D. Ángel Rodríguez Lanchas. 
Madr id . 

144.__D. Sant iago Gal lego L a g o . 
Madr id . 

145 _ D . Jorge Dono González. San
t iago de Composte la . 

ARMA DE ARTILLERÍA' (CAMPAÑA) 

1.—D. Jorge García Salmones Mar-, 
t ínez. Madr id . 

2 .—D. Gerardo Santoma Boixeda. 
Madr id . 
. 3 .—D. José Várela García. Sant iago 
de Compostela. 

4 .—D. Rafael P¡ Subirana. Barce
lona. 

5 .—D. Jord i Roglans Ribas. Barce
lona. 

6 .—D. Manuel Máñez Rodríguez. Ma
dr id . 

7 .—D. Claudio Sancho Román. Bar
celona. 

8 .—D. Ramón Sánchez Pérez. Valen
cia. 

9 .—D. Anton io Márquez Cabeza. Se
vi l la. 

10.—D. Ángel Verdasco Bravo. Ma
dr id . 

11.—D. José García Checa. Valen
cia. 

12 .—D. Juan Ortiz Ortiz. Sevi l la. 
13.—D. Virg i l io Sáez Domingo. Bar

celona. 
14.—D. Al fonso Batal lar Sarr ia. Va

lencia. 
15.—D. Jesús García Rendo. Santia

go de Composte la. 
16.—D. Basi l io Martínez Martínez. 

Zaragoza. 
17.—D. Agust ín García Barneto. Se

vi l la. 
18.—D. Juan Botas Rodríguez. Ma

dr id . 
19.—D. Antonio Rodríguez A lba. Ma

dr id . 
20.—Eduardo Delgado González. Va-

l ladol id . 
21 .—D. José Torres Escr ibano. Cór

doba. 
22.—Luis Rodes Á lava . ' Bi lbao/ 
23 .—D. Bernardo Arbona Monzó. Va

lencia. 
24 .—D. Javier Sel lers Fernández. 

Madr id . 
25.—D. Eduardo M a t e o Pedrosa. 

Barcelona. 
26 .—D. Alberto Bri to Hernández. La 

Laguna. 
27 .—D. Francisco Muñoz M o n g e . 

Pamplona. 
28 .—D. A le jandro Meana Gutiérrez. 

Salamanca. 
29 .—D. Manuel Manso Mar t ín . Sala

manca. 
30 .—D. Vicente - Sánchez Falencia. 

Madr id . 
31 .—D. Ado l fo Salto Sánchez del Co

rral . Sevil la. 
32 .—D. Jorge Rossi Míquel . Barce

lona, 
33 .—D. Francisco Sal inas M u ñ o z . 

Madr id . 
34 .—D. Eduardo Rial Zueco. Bi lbao. 
35.<—D. Casimiro Chir laque Azor ín . 

Murc ia. 
36 .—D. Juan Costal Fi lgueira. San

t iago de Composte la. 
37 .—D. Basi l io Martín García. Sala

manca. 

38.-—D. Eugenio Coronado Miral les 
Valencia. 

39 .—D. Pablo González Vera. La La
guna. 

40 .—D. Jesús Rodríguez Rodríguez 
Val lado l id . 

41 .—D. José Gorma de Travy. Bar
celona. 

42 .—D. Juan Más Gavarro. Barce 
lona. 

43.—D. J u a n Blázquez Rodríguez 
Córdoba. 

44 .—D. Manuel Betegón Sanz. Zara
goza. 

45 .—D. Javier Mol la Navarro. Va
lencia. 

46 .—D. Anton io Sánchez . Abadíe 
Murc ia . 

47 .—D. Fernando Martín Navascués 
Bi lbao. 

48 .—D. Francisco Arbós Bel lapart 
Barcelona. 

49 .—D. Ricardo Sáez Hidalgo. B¡ 
bao. 

50 .—D. Jesús de Lara. Cruz. Zara
goza. 

51 .—D. L u i s Doncel l Iraizoz. Ma
dr id . 

52 .—D. Francisco Botana Ferreiro 
Sant iago de Compostela. 

53.—D. Pascual Meseguer González 
Murc ia. 

54 .—D. Ernesto Iglesias Groth. La 
Laguna. 

55 .—D. Miguel Alvarez Azaustre. Va
lencia. 

5 6 . — D . - J o s é Torres Matéu. Gra
nada. 

57 .—D. Marcel ino Izquierdo Hernán
dez. Sant iago de Composte la. 

58 .—D. Jesús Gómez Blanco. Ma
dr id . . 

59 .—D. Eduardo Morante Valero. Va
lencia. 

60 .—D. José de la Quintana Gordon. 
Madr id . 

61 .—D. Fernando B o s c h Mabi lón. 
Barcelona. 
, 62 .—D. Pedro Jordano Barbudo. Cór

doba. 
63.—-D. Sant iago Martínez Calvo. Za

ragoza. 
64 .—D. Ramón Arbos Sans. Barce : 

lona. 
65 .—D. Luis Tel lería Orr io ls. Bi lbao 
66 .—D. Mauro Comín de Barbera 

Barcelona. 
67 .—D. Ángel Luna Romero. Madr id 

68 .—D. Francisco R o d e r o Luque 
Córdoba. 

'69.—D. Juan Fernández de Mendío 
la Elorza. Madr id . 

70 .—D. José Jiménez . Gurucharr i 
Pamplona. 

71 .—D. Ado l fo Vega Buendía. Ma 
dr id . 

72 .—D. Andrés Guerrero Serrano 
Madr id . 

73 Í—D. Jorge Serracant Silvestre 
Barcelona. 

74 .—D. Jesús González Alonso. Bil 
bao. 

75 .—D. José Peña Simón. Zaragoza 
76 .—D. Feder ico Fernández Gonzá 

lez. Madr id . 
77 .—D. Juan Ví lchez Porras. Sevil la 
78 .—D. Pascual Andrés Martí . Valen 

cía. 
79 .—D. Eduardo González de la Hue 

bra Gómez. Salamanca. 
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80.—D. Ignacio Benito Santamaría. 
Val ladol id . 

81.—D. Helios Díaz Sánchez. Las 
Palmas. 

82 .—D. Fernando Concha Longas. 
Zaragoza. 

83 .—D. Adelardo Sanchís Sánchez 
Serrano. Madr id . 

84.—D. Higinio Carretero Col lado. 
Madr id. 

85.—D. Luis Alemany Mir. Barcelona. 
86 .—D. Francisco Amaya López. Ma

dr id . 
87.—D. Luis Maya Cáceres. Las Pal

mas. 
88.—D. Alber to Girbal Puig. Barce

lona. 
89.—D. Carlos Tejera Osuna. Ma

dr id . 
90 .—D. Francisco Gibert Palmero. 

Barcelona. 
9 1 . — D . Tomás Pasanáu Ambrós. Bar

celona. . 
92 .—D. Antonio Val le jo García. Ma

dr id . 
93 .—D. Al fonso Arroyo Aniés. Zara

goza. 
94.—D. Joaquín Cama Llena. Barce

lona. 
95.—D. Al fonso Simó Als ina. Murc ia. 
96.—D. Jesús Alcázar Moreno. Zara

goza. 
97.—D. José Barreno Chicharro. Ma

dr id . 
98 .—D. Hermenegi ldo García Gó

mez. Valencia. 
99 .—D. Jaime Arrese Castaño. Bar

celona. 
100.—D. Gui l lermo Reglero Rada. 

Zaragoza. 
101.—D. Luis Solance Martínez. Ma

dr id . 
102.—D. Sabino Adur iz Ugarte. Ma

dr id . 

122.—D. Juan Garmendia Arabolaza. 
Pamplona. 

123.—D. Francisco Ribate Valmase-
da. Madr id . 

124.—D. Félix Martín Conchan. Za 
ragoza. 

125.—D. Carlos Biger iego González 
de Castejón. Madr id . 

126.—D. Anton io Quintana Arr ibas: 
Val ladol id . 

127.—D. Ernesto Tessier Folgueras. 
Oviedo. 

128.—D. Al f redo Marcos Aguirrega-
bir ia. Madr id . 

129.—D. Anton io Díaz Martínez. San
t iago de Compostela. 

130.—D. A le jandro Pérez Perales. 
Valencia. 

131.—D. Ramón Santamaría Sán
chez. Salamanca. 

132.—D. Luis Tel lo Calvo. Madr id . 
133..—D. Pedro Morel lón Usón. Zara

goza. 
134.—D. Ricardo Pérez de Albaeniz 

Padrones. Bi lbao. 
135.—D. José Boces Diago. Madr id . 
136.—D. Daniel Batl le García. Bar

celona. 
137.—D. Carlos Gual Soler. Barce

lona. 
138.—D. Rogel io Martínez Ortega. 

Madr id . 
139.—D. José Sánchez Grande. San

t iago de Compostela. 
140.—D. Joaquín Hernández Díaz. 

La Laguna. 
141.—D. Anton io Sánchez Font. Gra

nada. 
142.—D. Fernando Peñalva Acedo. 

Barcelona. 
143.—D. Jesús Iradi Arr ieta. Bi lbao 
144.—D. Demetr io Vázquez Ramos 

Sant iago de Compostela. 
H ^ O ^ ^ A i 145.—D. Rafael P r i e s c a Balbín. 
103.—D. Gaspar Armel ies Reig. Z a _ l Oviedo 

146.—D. Juan Estrada Vázquez. Gra
nada. 

147.—D. Félix de Pablo Hernández. 
Madr id . 

148.—D. José Bressel Echeverría. 
Zaragoza. 

1 4 9 . — D . Juan de Cozar Fernández. 
Sevil la. 

150.—D. Miguel Menéndez Sastre. 
Zaragoza. 

151.—D. Luis Pereiro Gómez. San
t iago de Compostela. 

152.—D. Claudio Ta lamanca Mart ín. 
Madr id . 

153.—D. Francisco Gamarro Conde. 
Granada. 

154.—D. Manuel Huete Fernández. 
Bi lbao. 

155.—D. Juan González Rodríguez. 
Bi lbao. 

156.—D. José Rodríguez Rueda. Se
vi l la. 

157.—D. Francisco Montalvo Lloren-
te. Madr id . 

158.—D. José Castel lano Prats. Ma
drid.' 

159.—D. Rafael Arenas Caño. Ma
dr id . 

160.—D. Lorenzo .Santander Ibáñez. 
Bi ibao. 

161.—D. Francisco Sáez Román.. Ma
dr id . 

162.—D. Ernesto Brandon Á lamo. 
Las Palmas. 

ragoza 
1 0 4 . — D . Fernando Ribas Portusach. 

Barcelona. 
1 0 5 . — D . José Grau Navarro. Madr id . 
1 0 6 . — D . Al fonso Alegre Hei tzmann. 

Barcelona. 
1 0 7 . — D . Luis B lanco Berna. Madr id . 
1 0 8 . — D . Pedro Poyato García. Mur

cia. 
1 0 9 . — D . Juan Vicente Fernández. 

Murc ia, 
1 1 0 . — D . Frutos Fernández Gonzá

lez. Sant iago de Compostela. 
1 1 1 . — D . José Vicéns Aibanel l . Va

lencia. 
1 1 2 . — D . Vicente Mol la García. Va

lencia. 
1 1 3 . — D . Francisco Luis Mart ín. Sa

lamanca. 
1 1 4 . — D . Hi lar io Lledó Sainz de Ro

zas. Bi lbao. 
1 1 5 . — D . Justo Cuenca Duran. Se

vi l la. 
1 1 6 / — D . Francisco González Uriba-

rr i . Bi lbao. 
1 1 7 . — D . Daniel del Pozo Silvares. 

Madr id . 
1 1 8 . — D . Fernando Madr id Albarrán. 

Madr id . 
1 1 9 . — D . Javier Nasarre Aznárez. Za

ragoza. 
1 2 0 . — D . José Esteban González. Za

ragoza. 
1 2 1 . — D . José Hernández Gui l len. 

Parcelona. 

163.—D. Anton io Espigares Pinilia 
Madr id . 

164.—D. Jesús Sánchez Martínez 
Murc ia . 

165.—D. Pedro Arranz de Frutos 
Madr id . 

166.—D. Vic tor ino Martínez López 
Madr id . 

167.—D. Víctor Vi l laar Arancón. Ma
dr id . 

168.—D. Cristóbal Boni l la B a d i a 
Granada. 

169.—D. Anton io Gámez Román. Ma
dr id . 

170.—D. Fernando Peñalba Guisaso-
la. Bi lbao. 

171.—D. Pedro Lledó Espadas. Ma
dr id . 

172.—D. Luis Canut Benet. Barce
lona. 

173.—D. Ángel López Conde. San
t iago de Composte la. 

174.—D. José Sabaté Salart. Barce
lona. 

175.—D. Ricardo An ido Fernández 
Madr id . 

176.—D. José Tr incado Carlos Roca 
Madr id . 

177.—D. José Soláns Barberár:. Za 
ragoza. 

178.—D. Juan Jordano Fraga Se
vi l la. 

179.—D. José Arús Alemany. Barce 
lona. 

180.—D. Manuel Macías Hernández. 
Las Palmas. 

181.—D. José Hervas Tapia. Valen
cia. 

182.—D. Emi l io Meseguer Arce. Va
lencia. 

183.—D. José Adel l Argües. Madrid. 
• 184.—D. Manuel Pierna Manzano. 
Salamanca. 

185.—D. Anton io Martín Camacho. 
Sevi l la. 

186.—D. José Rodríguez G a r c í a . 
Oviedo. 

187.—D. Ricardo Irles Parreno. Va
lencia. 

188.—D. Carlos Prieto Valentín Ga-
mazo. Madr id . 

189.—D. Juan López Alfonso. Valen
cia. 

190.—D. Alber to Saiz Gamarra. Ma
dr id . 

191.—D. Luis Romero Amor y Díaz. 
Madr id . 

192.—D. Al fonso Horn¿> García, Ma
dr id . 

193.—D. Al fonso Vega García. Ma
dr id . 

194.—D. Juan Valmaña Caballé. Bar
celona. 

195.—D. Ramón Gabriel Rodrigo. 
Barcelona. 

196.—D. Manuel Cebrián Pérez. San
t iago de Composte la. 

197.—D. Juan . Baena López. Gra
nada. 

198.—D. Jorge Juan Sanchís. Barce
lona. 

199.—D. Anton io Fuentetaja Cervelo. 
Sant iago de Compostela. 

200.—D. Rafael Vidal Frau. Valencia. 
201.—D. Pedro Hernando de la Cuer

da. Madr id . 
202.—D. Agust ín Ar ias Coteriilo. Bil

bao. ' ' , 
203.—D: Juan Díaz Maroto Fernan

dez Maqueda. Madr id . 
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O Q 4 . D. Federico ?¡uiz Gutiérrez. Sa
lamanca. 

205. D. Manuel Laplana Serrano. 
Madrid. 

208.—D. Francisco Castiel la Rodrí
guez. Zaragoza. 

207.—D. Francisco Sánchez Sán
chez. Madr id. 

208.—D. Jesús Viñuela C o n e j o . 
Oviedo. 

209.—D. Raimundo Díaz de Alda 
Gordobil. Val ladol id . 

210.—D. José Noguera Nico lás. Mur
cia. 

211.—D. José Regó Casado. Madr id . 
21 >.—D. Emil io Gut iérrez Vi l lar. Bar

celona. 
21?.—D. Enrique González Goñi . Bil

bao. 
21 D. José Francia Gimeno. Zara

goza. 
21?.—D. Jesús Vi l lena Cortés. Ma

drid. 
216.—D. Joaquín Arroyo Zapatero. 

Madriri. 
217—-D. Miguel Andréu Folch. Bar

celona. 
218,—D. Herminio Dios Abajo . San

tiago de Compostela. 
219—D. Luis Moran Abad. Madr id . 
220.—D. Carlos Heidepr ie im Olazá-

¡ bal Barcelona. 
221—D. Francisco Crespo García. 

M/rcií;. 
2 2 2 . — D . Fernando Domínguez Ma

rín. Sevilla. 
22? — D . Juan Fraile del Río. Val la-

dolió!. 
2 2 ? D. Manuel Rodríguez Osorio. 

Madrid. 
22?—D. Tomás Gal lego García. Bar

celona, 

22"..—D. Maur ic io Gavir ia Barandica. 
Bilba,;. 

2 2 ; -D. Clemente Manzanera Pele
grín. i;rcia. 

2 2 ? D. José Vi l legas Rodríguez. 
Oviedo, 

2 2 ? —D. Francisco Santamaría Egu-
rroia. Pamplona. 

28?—D. Vicente Ros Bartua!. Valen
cia. 

23"i —D. Jacinto Ibáñez González. 
Valorea. 

2 3 ? - D . Cristóbal Mulet Roig. Bar
celona. 

23?..—D. Luis Pastor Tejera. La La
guna. 

23^. - -D. Eduardo Trueba' Cortés. Ma
drid. 

235.-~D. Jovino Vi l laverde Rivera. 
Oviedo. 

236.—D. Manuel Romero A larcón. 
Salamanca. 

23?.—D. Leopoldo Mazo Martín de 
Serranos. Madrid. 

238.—D. Martín Gil Diez? Val ladol id . 
23ü — D . Antonio Fornieies Melero. 

Madrid. 
2 4 Ü . — D . Manuel G ó m e z Navarro. 

Madrid. 
241. D . Vicente Sala Herrero. Va

lencia. 

242—D. Gonzalo Cebal los Cortés. 
Barce!or,a. 

243.—D. Juan García de Diego Bo-
t a s - Madrid. 

244—D. Francisco Morera Bauxel l . 
Barcelona. 

245.—D. Anton io González Ruiz. Gra
nada. 

246.—D. Juan Resina Bert rán. Bar
celona. 

247.—D. Juan López Cotelo. Madr id . 
248.—D. Ernesto Goñi Ruiz. Bi lbao. 
249.—D. Ramón Melgares de Agui-

lar Cormenzana. Murc ia . 
250.—D. Agust ín Pérez Fonseca. Sa

lamanca. 
251.—D. Francisco D. Castro de la 

Rosa. Cádiz. 
252.—D. Juan Catalán Mart í . Barce

lona. 
253.—D. Anton io Ramírez Rueda. 

Granada. 
254.—D. Jul ián Casarrubios de la 

Guía. Madr id . 
255.—-D. Fernando Gal lego Aguag i l . 

Madr id . 
256.—D. Roberto Beni to González. 

Madr id . 
257.—D. Ricardo Lluis Brusi Nogue

ras. Barcelona. 
258.—D. Amal io Cortés Izco. Barce

lona. 
259.—D. A l fonso Lizarde Moral . Bil

bao. 
260.—D. Emil iano Cebal los Delgado. 

Val ladol id . 
261.—D. Jorge Nicoláu Besora. Bar

celona. 
262.—D. Carlos Prieto de Castro. 

Madr id . 
263.—D. Emil io Díaz de la Guardia 

Bueno. Madr id . 
264.—D. Gabriel Hurtado López. Ma

dr id . 
265.—D. Eugenio Moreta Morocho. 

Salamanca. 
266.—D. Fernando Amor González. 

Sevil la. 
267.—D. J o s é - Rodríguez Herrero. 

León. 
268.—D. Leovigi ldo Sánchez Sán

chez. León. 
269.—D. Francisco Ramos Sánchez. 

Murc ia. 
270.—D. Anton io Benítez Romero. 

Cádiz. 
271.—D. Gl icero Sánchez Sánchez. 

Salamanca. 
272.—D. Ignacio Simó Olivar. Barce

lona. 
273.—D. José Al ier Gándaras. Ma

dr id . 
274.—D. José García del Pozo.- Ma

dr id . 
275.—D. Juan Qui jano Lombardo. 

Granada. 
276.—D. Jorge Ibáñez Figuera. Bar

celona. 
277.—D. Reyes Arr ibas Rubio. Va

lencia. 
278.—D. Miguel Vela Lucas Torres. 

Madr id . 
279.—D. Carlos "Quintana González. 

Madr id . 
280.—D. Ramón Viar Ruiz. Oviedo. 
281.—D. Melchor Moreno Ramos, 

Murc ia. 
282.—D. Venancio Acosta Padrón. 

La Laguna. 
283.—D. Fernando Díaz Vázquez. 

Madr id . 
284.—D. Jesús Moya Moya. Valen

cia. 
285.—D. Jesús Cano Garr ido. Bi lbao. 
286.—D. Joaquín Garr ido Iñigo. Ma

dr id . 

287.—D. Pedro López Alcázar. Mur
c ia. 

288.—D. Juan Paños Gómez. .Ma
dr id . ' 

289.—D. José Sorni Montol ió. Valen
cia. 

290.—D. Mar io Pulgar Rodríguez. 
Madr id . 

291.—D. Miguel B r i g o s Hermida. 
Barce lona. 

292.—D. José Núñez Ruiz. Granada. 
293.— D. Segundo Cabal lero Gonzá

lez. Córdoba. 
294.—D. Vicente Quesada Alcalá. 

Valencia. 
295.—D. Miguel Gómez Hernández. 

Madr id . 
296.—D. Miguel Canals Noguera, 

Barcelona. 
297.—D. Francisco Martínez Albarra-

cín. Valencia. 
298.—D. Carlos Fernández Navarre-

te. Granada. 
299.—D. Rosendo Elvira Palacio. 

Madr id . 
300.—D. Salvador Romero Porras. 

Granada. 
301.—D. Juan González Vi l la l ta. Bar

celona. 
302.—D. Eugenio A z n a r e z Anso. 

Barcelona. 
303.—D. Sant iago V a II v e Marsol . 

Barcelona. 
304.—D. Rogel io Cañedo Estrada. 

Oviedo. 
305.—D. Enrique Cebol la Vives. Ma

dr id . 
306.—D. Jesús Yuste de Santos. Ma

dr id . 
307.—D. Luis Gómez García. Sala

manca. 
308.—D. Miguel Pérez Martínez. Va

lencia. 
309.—D. José Fernández Miral les. 

Valencia. 
310.—D. Francisco Casti l la García. 

Sevil la. 
311.—D. Anton io Palacián Campos. 

Valencia. 
312.—D. Daniel Mombiedro Manso. 

Madr id . 
313.—D. Damián Vergara Rodríguez. 

Granada. 
314.—D. José Acosta Lorente. Bar

celona. 
315.—D. Javier Núñez de Murga, 

Valencia. 
316.—D. Raimundo Fombel l ida Ara

gón. Madr id . 
317.—D. Agust ín Ordóñez Ortiz. Bar

celona. 
318.—D. Esteban Navarrete Alvarez. 

Granada. 
3T9.—D. Pedro Pujadas Ferrer. Bar

celona. 
320.—D. José San Mart ín Olea. 

Granada. 
321.—D. Francisco Palomares Chá

ven las . Córdoba. 
322.—D. Manuel Núñez de Murga. 

Valencia. 
323.—D. Ángel Aguado Velasco. Va

l ladol id. 
324.—D. Rafael González Sacr istán. 

Madr id . 
325.—D. José Paz Gago. Oviedo. 
326.—D. Ignacio Zapatero Arada. 

Madr id . 
327.—D. Amador Núñez López. Gra

nada. 
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328.—D. 
Bi lbao. 

329.—D. 
Oviedo. 

330.—D. 
Madr id . 

331.—D. 
Córdoba. 

332.—D. 
nada. 

333.—D. 
dr id . 

3 3 4 . _ D . 
nada. 

Manuel Cavero Aguado. 

Rafael Rabadán Gal lardo. 

Isaías Fernández Prieto. 

J o s é Bal lesteros Olmo. 

José Muros Navarro. Gra-

Emil io Pérez García. Ma

j ó s e Irigaray Arr ieta. Gra-

(Continuará.) 

3 3 7 
Bajas 

Orden 361/337/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el anexo IV de la Orden de %2 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37) , 
que desarrol la el Decreto 3048 /71 , cau
sa baja en la IMEC el sargento even
tual de complemento que a cont inua
c ión se relaciona, de jando de ostentar 
el empleo eventual de complemento 
que le fue conced ido por la Orden que 
también se indica, quedando en la si
tuac ión mil i tar que determina el caso 
y apartado en que es inc lu ido. 

ARMA DE INFANTERÍA 

Caso 1, apartado 1 i 

Don Jorge García Vega, del reempla
zo de 1976, Distr i to de Oviedo, ascen
d ido al empleo de sargento eventual 
de complemento por Orden 2 4 2 / 6 / 8 0 . 

Madr id , 12 de enero de 1981. 

Por delegación: 
151 General Director de Enseñanza, 

A K A M E N DI GARCÍA 

plaza de Mel i l la. Prórroga a la agrega
c ión conced ida por Orden 362/12 .420 / 
80 (D. O. núm. 219) . 

Al Juzgado Militar Especial de la Ley 
del Automóvil de Sevilla 

Coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. Luis Saquero Sáenz (3649) , 
d isponib le forzoso en la 2 . a Región 
Mil i tar, plaza de Sevi l la. Prórroga a la 
agregac ión conced ida por Orden 362 / 
11.694/80 (D. O. núm. 205) . 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

339 
Orden 362/339/81 

Por necesidades del servic io 
pasa agregado en vacante clase C, t i
po 9.°, al Gobierno Mil i tar de Cartage
na en la 3 . a Región Mil i tar, por un pla
zo de tres meses el coronel de Infan
tería, Escala activa, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», D. José Jimé
nez Robles (4375) , d isponib le forzoso 
en la 3 . a Región Mil i tar, plaza de Car
tagena. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Po>r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Dirección Je Personal 

338 

INFANTERÍA 

Agregaciones 

Orden 362/338/81 

Por necesidades del servicio 
se prorrogan las agregaciones conce
didas por las Ordenes que se consig
nan, en vacante clase C ,t ipo 9.°,, a 
los Organismos que se indican, a los 
jefes de Infantería que a cont inuación 
se relacionan: 

A la Comandancia General de Melilla 

Coronel de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
Manuel Gómez Tél lez (6187) , . d isponi
ble forzoso en la 9 . a Región Mil i tar, 

340 
Destinos 

Orden 362/340/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala act i
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», existente en la Bib l io teca Regio
nal de la 5 . a Región Mil i tar, para di
rector, anunciada clase C, t ipo 7.°, por 
Orden 14600/262/80, se dest ina con 
carácter voluntar io al coronel de In
fantería, Escala activa, Grupo de «Des
t ino de Arma" o Cuerpo», D. Joaquín 
Correas Gil (4131) , d isponib le forzo
so en la 5 . a Región Mil i tar, plaza de 
Zaragoza. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

341 
Orden 362/341/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de coronel de cualquier Ar
ma, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», existentes en va
rios Centros y Organismos, anunciadas 
clase C, t ipo 9.°, por Orden 15.616/ 
282/80, de 4 de d ic iembre, se dest inan 
con carácter vo luntar io a los jefes de 
Infantería que a cont inuac ión se rela
c ionan: 

' PLANTILLA FIJA 

A la Subinspección de la 1.a Región 
Militar, Sección de 'Contabilidad y 

Asuntos Generales (Madrid) 

Coronel de Infantería, Escala acti
va, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. José Pascual Moriente 
(2455) , de l Gobierno Mi l i tar de Vizca
ya, quedando agregado en su anterior 
dest ino hasta la incorporac ión de su 
relevo sin que esta agregac ión en nin
gún caso pueda ser super ior a tres 
meses. 

~~AI Gobierno Militar de Valladolid 

Coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o CW 
po», D. Fel ipe Corra l Diez (3578;, dis
ponib le forzoso en la 7 . a Región Mi
litar, plaza de Val lado l id . 

PLANTILLA EVENTUAL CORRESPON
DIENTE A LA I G. 174/204 

Al Gobierno Miltiar del Campo de GÍ-
braltar, para la Oficina de Información 
y Asuntos Sociales (Algeciras, Cádiz) 

Coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Juan Jordana Sánchez (4228)., dis
ponib le forzoso en la 2 . a Región Mili
tar y agregado al Gobierno Militar del 
Campo de Gibral tar (Algeci ras, Cádiz). 

Al Gobierno Militar de Zaragoza 

Coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. Joaquín Lázaro López (¿487), 
d isponib le forzoso en la 5. a Rogión 
Mil i tar, plaza de Zaragoza. 

Otro, D. Juan Latorre Me'óndez 
(4230) , d isponib le forzoso en la E 1 Re
gión Mil i tar, plaza de Zaragoza (artícu
lo 45-xl). 

A la Junta Regional de Contrainción 
de la 5.a Región Militar (Zaragoza) 

Coronel de Infantería, Escala acti
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. Anton io García Mateo (5195), 
d isponib le forzoso en la 5 . a Región Mi
litar, plaza de Zaragoza. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTES 

342 
Orden 362/342/81 

Para cubr i r parcialmente las 
Vacantes de ' jefe dé cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existentes en varios 
Centros y Organismos, anunciadas cla
se C, t ipo 9.°, por Orden 15.61 8/ 232/80, 
de 4 de d ic iembre , se destinan con ca
rácter vo luntar io , a los jefes de Infan
tería que a cont inuación se relacio
nan: 
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PLANTILLA EVENTUAL CORRESPON
DIENTE A LA I. G. 174/204 

Al Juzgado^ Militar Eventual de Algeci-
ras (Cádiz) 

En vacante de teniente corone l , co
ronel de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Gui l lermo González-Novel les En
cinas (4366) , d isponib le forzoso en la 
2. a Región Mil i tar, plaza de Algeci ras 
(Cádiz). 

A la Comandancia Militar de Jaca 
(Huesca) 

-n vacante de teniente corone l , co
mandante de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Destino de A rma o Cuer
po», D. José Martínez González (8044,) 
de Gobernador de l Campamento de 
Jaca y Candanchú. 

Al Cuartel General de la Comandancia 
General de Melilla, Mayoría Centrali

zada 

En vacante de teniente coronel , co
mandante de Infantería, ^ Escala act iva, 
Grupo de «Destino de A rma o Cuerpo», 
don I ldefonso Reguero García (7730) , 
disponible forzoso en la 9 . a Región 
Militar, plaza de Almer ía . 

Al Gobierno Militar de Las Palmas de 
Gran Canaria 

, Teniente coronel de Infantería, Es
cala activa, G r u p o . d e «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Isidro Lloréns Amo
res (6524), de la Academia General 
Multar, Zaragoza (ar t ícu los 41 y 4 5 ) . 

Madrid, 13 de enero de 1981. 

. Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E B 

34$ 
Orden 362/343/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», anunc iada por 
Orden 362/15461/80 (D . O. núm. 280) , 
de la clase C, t ipo 9.°, se dest ina en 
preferencia voluntar ia al Regimiento 
de infantería Garel lano núm. 45 (Bi l 
bao), en apl icación de los ar t ículos 58 
y 59 del vigente Reglamento de Des
tinos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al teniente 
coronel D. Leopoldo P o z a Canal is 
(7204500) del Regimiento de Infante
ría Ordenes Mil i tares núm. 37. Dicho 
jefe deberá efectuar su incorporac ión 
con urgencia, de acuerdo con lo dis
puesto en el art ículo 52 del Reglamen
to de provisión de vacantes sin que 
se tenga en cuenta lo previsto en el 
Párrafo 2.° de dicho art ículo. 

Madrid, 13 de enero de 1981. 

344 
Orden 362/344/81 

Para cubr i r la veteante de co
mandante, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», anunc iada por Or
den 362 /16114 /80 (D. O. núm. 293) , 
de la clase C, t ipo 9.°, se dest ina con 
carácter forzoso al Regimiento Cazado
res de Montaña Sic i l ia núm. 67 (San 
Sebast ián) , en apl icac ión de los ar
t ícu los 58 y 59 de l v igente Reglamento 
de Dest inos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al 
comandante D. César Suárez Cont i 
(8978) , d ispon ib le forzoso en la 8. a 

Región Mil i tar, plaza de La Coruña, y 
agregado a la 8 . a C i rcunscr ipc ión de 
la Pol icía Nacional . Dicho jefe deberá, 
efectuar su incorporac ión con urgen
cia, de acuerdo con lo d ispuesto en 
el ar t ículo 52 del Reglamento de Pro
vis ión de Vacantes, sin que se tenga 
en cuenta lo previsto en el párrafo 2.° 
de d icho ar t ículo. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

345 
Orden 362/345/81 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de la Escala act iva, Grupo 
de, «Mando de Armas», cor respondien
te al cupo de Varias Armas, asignada 
al Arma de Infantería, a efectos de ni
velac ión de Escalas, anunc iada por Or
den núm. 362 /14664 /80 (D. O. núme
ro 264) , de la clase C, t ipo 7.°, exis
tente en la Jefatura Super ior de Apoyo 
Logíst ico, Di recc ión de Apoyo al Per
sonal , Jefatura de Defensa A. B. Q. 
(Madr i d ) , se dest ina con carácter vo
luntar io al comandante de Infantería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Carlos Aso C a r ra n z a 
(8977) , de d isponib le forzoso en la 5. a 

Región Mi l i tar (Jaca, Huesca) ,y agre
gado al Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Gal ic ia núm. 64. 
" M a d r i d , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

346 
Orden 362/346/81 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de la Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», correspondien
te al cupo de Varias Armas, asignada 
al Arma de Infantería, a efectos de ni
velac ión de Escalas, anunc iada en se
gunda convocator ia por Orden número 
362 /15596/80 (D. O. núm. 282) , de la 
clase B ,t ipo 4.°, existente en la Comi
sión Geográf ica de Canarias (Santa 
Cruz de Tener i fe ) , con ex igencia del 
d ip loma de Geodesia, se dest ina con 
carácter forzoso al comandante de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. Manuel Macías He-
rranz (8144) , de la Academia Genera! 

Mi l i tar (Zaragoza) . Este dest ino se ha
lla comprendido,a efectos del perc ibo 
de comp lemento de dest ino por espe
cial preparac ión técnica, en la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. núme
ro 51 ) . 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
. L L U C H COLOMINA 

347 
Orden 362/347/81 

Para cubr i r las vacantes de 
capi tán de la Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciadas por 
Orden 362 /16115 /8b (D. O. núm. 293) , 
se dest ina, en ap l icac ión de los artícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
Dest inos, Orden 5030 /78 /80 , con el ca
rácter que se indica, a los of ic ia les 
que a cont inuac ión se re lacionan a las 
siguientes Unidades: 

FORZOSOS 

V A C A N T E S D E L A R M A 

Clase C, tipo 9." 

Al Regimiento de Infantería Flandes 
número 30 (Araca, Vitoria) 

Capitán D. Román Anchor iz Sal iquet 
(10627) , d isponib le forzoso en la 9." 
Región Mil i tar, plaza de Mel i l la, y agre
gado al Grupo de Fuerzas Regulares 
de Infantería A lhucemas núm. 5. 

Otro, D. Ángel Capi l la B e í i e g a s 
(10626), d ispon ib le forzoso en la 9. a 

Región Mil i tar, plaza de Mel i l la , y agre
gado al Grupo de Fuerzas Regulares 
de Infantería A lhucemas núm. 5. 

Los of ic iales c i tados anter iormente 
'deberán efectuar su incorporac ión con 
urgencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ícu lo 52 del Reglamento de 
Provisión de Vacantes, sin que se ten
ga en cuenta lo previsto en el párra
fo 2.° de d icho ar t ículo. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

348 
Orden 362/348/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pi tán, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas»; anunciada por Orden 362 / 
16295/80 (D. O. núm. 297) , de la cla
se C, t ipo 9.°, se dest ina, con carácter 
forzoso, al Regimiento Cazadores de 
Montaña Amér ica núm. 66, para el Ba
tal lón Cazadores de Montaña Este-
lia XXI (Estel la, Navarra) , en apl ica
c ión de los art ículos 58 y 59 del v i 
gente Reglamento de Dest inos (Orden 
5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al capi tán D. Andrés Cos
t i l ludo Gómez (10625), de d isponib le 
forzoso en la 1 . a Región Mil i tar y agre
gado a la Guardia Real de la Casa de 
S. M. el Rey. Dicho of ic ial deberá efec-

Por delegación: 
Kí General Director de Personal, 

GONZÁLEZ F U S T E R 

http://Grupo.de
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tuar su incorporac ión con urgencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art ícu
lo 52 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes, sin que tenga en cuenta lo 
previsto en el párrafo 2.° de d icho ar
t ícu lo. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

349 
Orden 362/349/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de Infantería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas» (plant i l la 
eventual ) , anunciada por Orden núme
ro 362/15108/80 (D. O. núm. 271) , de 
la clase C, t ipo 7.°, existente en la 
Unidad de Pol icía Mil i tar de la Agru
pación de Tropas del Cuartel General 
del Ejérci to (Madr id ) , se dest ina, con 
carácter voluntar io, al capi tán de In
fantería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», D. Joaquín Piserra Gés-
toso (10397), del Cuartel General de 
la Capitanía General de la 1 . a Región 
Mil i tar (Mad r i d ) . 

Este destino produce contravacante. 
Madr id, 13 de enero-de 1981. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

350 
Orden 362/350/81 

Para cubrir la vacante de ca
pitán o teniente de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», capi tán auxi l iar o te
niente auxi l iar del segundo grupo, de 
cualquier Arma, y of ic iales de la Es
cala especial de jefes y of ic iales (de 
m a n d o ) , , d e cualquier Arma o Cuerpo, 
con edad super ior a la señalada en el 
ar t ículo 59 del Decreto 2956/74 («Dia
rio Oficial» núm. 245) , teniéndose en 
cuenta las servidumbres que señala el 
ar t ículo 13 del Reglamento publ icado 
por Orden de 1 de sept iembre de 1977 
(D. O. núm. 214) , existente en el Mu
seo del Ejérci to (Madr i d ) , anunciada 
de l ibre designación por Orden 14741 / 
265/80, de 13 de noviembre, se des
t ina, con carácter voluntar io, al capi
tán auxi l iar de Infantería D. Eulogio 
Fernández Quiroga (3420) , d isponible 
forzoso en la 1 . a Región Mil i tar, plaza 
de Madr id . 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

El Teniente General 3, E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

351 
Orden 362/351/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente de la Escala auxil iar, Grupo de 
Mando, anunciada por Orden 362 / 
16116/80 (D. O. núm. 293) ; de la cla
se C, t ipo 9.°, se destina, en preferen
cia voluntar ia, al Regimiento de Infan

tería Flandes núm. 30 (Araca, V i to r ia ) , 
en apl icac ión de los art ículos 58 y 59 
del Reglamento de Destinos (Orden 
5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al teniente D. Manuel In
fantes de la Rosa (4657), del Regi
miento de Infantería Palma núm. 47. 
Dicho of ic ia! deberá efectuar su incor
porac ión con urgencia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t ículo 52 del Re
g lamento de Provisión de Vacantes, sin 
que se tenga en cuenta lo previsto en 
el párrafo 2.° de d icho ar t ículo. 

Madr id, 13 de enero de 1931. 

Por delegación: 
TI General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

352 
Orden 362/352/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de sargento pr imero o sargen
to de cualGuier Arma, anunciada por 
Orden 362/14437/79 (D. O. núm. 259) , 
de clase C, t ipo 7.°, existente en la Je
fatura de Transmisiones de las FAMET 
(Colmenar Viejo, Madr id ) , se dest inan, 
con carácter, voluntar io, a los sargen
tos de Infantería D. José Giralte Martín 
(11952), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Astur ias núm. 31 , y don 
José Ferrón Martínez (13477) . de la 
Bandera Roger de Lauria II de la Bri
gada Paracaidista. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Vacantes 
353 

Orden 362/353/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una vacante de teniente corone! de 

Infantería', Escala activa, G r u p o de 
«Mando de Armas», existente en la 
Academia de Infantería (To ledo) , pa
ra profesor y jefe del Grupo de Tác
t ica y Logíst ica de la Sección de In
vest igación y Doctr ina, incluida en el 
Grupo I I ! de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General de! Ejérc i to, 
Di recc ión de Persona!. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al d é la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Ofic ia!», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de Provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77) . 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

354 
Ore/en 362/354/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Vacante el mando del Parque y Ta

lleres de Vehículos Automóvi les de la 
4 . a Región Mi l i tar (Barce lona) , corres
pondiente al cupo de Varias Armas, 
asignada al Arma de Infantería a efec
tos de nivelación de Escalas, se anun
cia para ser cubierto entre tenientes 
coroneles de la Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejército, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icación de 
esta Orden en el «Diar io Of ic ia l» ; de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en l o s . art ículos 10 al 17 del Regla
mento de Provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77) . 

Madr id, 13 de enero-de 1981. 

POT delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

355 
Orden 362/355/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», cor respond iente" al cupe de 
Varias Armas, asignada al Arma de 
Infantería a efectos de nivelación de 
Escalas, existente en la Academia Es
pecial Mi l i tar (Vi l laverde, Madr id ) , para 
profesor de Armamento y Motores, in
c lu ida en el Grupo VI de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del EJE: rito, 
Direcc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la pubücacio! de 
esta Orden en el «Diario Of ic iad , de
biendo tenerse en cuenta lo pre r.c 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de Provisión de vacantes do 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. n-me
ro 1 / 7 7 ) . , 

Madr id, 13 de enero de 1931. 

Po>r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

356 
Orden 362/356/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», .correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma de In
fantería a efectos de nivelación de Es
calas, existente en el Instituto Poli
técn ico núm. 1 (Madr id ) , para profe
sor jefe" del Área de Formación Mili
tar, inc lu ida en el Grupo IV de Bare
mos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resurnen. re
mit idas al Cuartel General del Ejército, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
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del siguiente a l de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diar io Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en ios art ículos 10 al 17 del "*Regla-
mento de Provisión de vacantes de 31 
de diciembre de 1976 (D. O. núme
ro 1/77). 

Madrid, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Orden 362/357/80 

Clase B, t ipo 5.° 
Una vacante de capitán de Infante

ría. Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Anr.as», existente en la Escuela Mi l i 
tar de Montaña y Operaciones Espe
cia! ;s (Jaca, Huesca) , para profesor 
del Curso de Operaciones Especiales, 
inc'.íida en el Grupo VI de Baremos, 
debiendo hallarse los pet ic ionar ios en 
posesión del d ip loma de Mando de 
Unidades de Operaciones Especiales. 

Esia vacante se halla comprend ida, 
a efc-ctos- del perc ibo de complemen
to de destino por especial preparac ión 
técnica, en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) . 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en .s ar t ículos 10 al 17 del Régla
melo de Provisión de vacantes de 31 
de Diciembre- de 1976 (D. O. núme
ro 1/77). 

Ivbdrid, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Orden 362/358/81 

Clase B, t ipo 5.° • 
Una vacante de capi tán de Infante

ría, ¿scala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», existente en la Escuela Mi l i 
tar de Montaña y Operac iones Espe
ciáis:, (Jaca, Huesca) , para pro feso: 
del Curso de Operaciones Especiales, 
¡nciuida en el Grupo VI de Baremos, 
debiendo hallarse los pet ic ionar ios en 
posesión del d ip loma de Mando de 
Unidades de Operaciones Especiales 
y Buceador de Asal to. 

Esta vacante se hal la comprend ida, 
a efectos del percibo de complemen
to de destino por especial preparac ión 
técnica, en la Orden de 2 de marzo 
<te 1973 (D. O. núm. 51 ) . ' 

Documentación:. Papeleta de peti
ción ele destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
d e ' siguiente al de la pub l icac ión de 
e s t a Orden en e l «Diario Of ic ia l», de

biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los ar t ícu los 10 al 17 del Regla
mento de Provis ión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77 ) . 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

359 
Orden 362/359/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de cap i tán de la Esca

la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente .al cupo, de Va
rias Armas, as ignada al Arma de Infan
tería a efectos de nivelación de Esca
las, existente en el Cuartel General de 
la Capitanía General de la 9 . a Región 
Mi l i tar (Granada) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo' de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los -artículos 10 al 17 del Regla
mento de Provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77 ) . 

Madr id , 13 de-enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

360 
Orden 362/360/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una vacante de capi tán de la Esca

la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de Va
rias Armas, as ignada al Arma de Infan
tería a efectos de nivelación de ' Esca
las, existente en el Cuadro de Profeso
rado de la 4 . a Zona de la I. M. E. C. 
(Distr i to de Ov iedo) , inc lu ida en el 
Grupo XIV de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta l o .p rev i s to 
en los art ículos 10 al 17 de! Regla
mento de Provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77) . 
. Madr id , 13 de enero de 1981. 

Pon* delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

361 
Orden 362/361/81 

Varias Armas, as ignada al Arma de In
fanter ía a efectos de n ivelación de Es
calas, existente en la Base Pr incipal 
de las FAMET (Colmenar Viejo, Ma
d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mi t idas a l Cuartel General del Ejérci to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de Provisión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77 ) . 

Madr id , 13 de enero dé 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

362 
Orden 362/362/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
Una de subteniente o br igada de In

fantería, correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma, exis
tente en el Jefatura de Transmisiones 
de las FAMET (Colmenar Vie jo, Ma
d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y copia de la Ficha-
resumen, d i r ig ida al Cuartel General 
del Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Pía o de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del siguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
t o en los art ículos 10 a! 17 del Regla
mento sobre provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77 ) . 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

363 
Nombre y apellidos 

Orden 362/363/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de capi tán de la Esca

la auxil iar, cor-respondiente al cupo de 

Comprobado documenta lmen-
te el derecho que asiste al br igada de 
Infantería del Regimiento Cazadores de 
Montaña Sici l ia núm. 67 D. José Prado 
Lozano (10620) para la rect i f icación 
del pr imer apel l ido con que consta en 
su documentac ión mil i tar, se dispone, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real Orden de 25 de sept iembre de 
1878 («C. L.» núm. 288) , que en lo 
sucesivo f igure con el nombre y ape
l l idos de D. José Prados Lozano. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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364 

Escala de complemento 
Destinos 

Orden 362/364/81 

Queda anulado el dest ino con
fer ido en la O r d e n 362/15.856/80 
(D. O. núm. 288) para realizar prác
t icas al alférez eventual de comple
mento de Infantería D. Gonzalo Bi lbao 
González de A ledo a la Farmacia del 
Hospital Mil i tar de Val ladol id, quedan
do en la s i tuación mil i tar que le corres
ponda. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

365 
Orden 362/365/81 

Por haber causado baja en 
la I. M. E. C. por Orden 361/15.449/80 
(D. O. núm. 280) el sargento eventual 
de complemento de Infantería D. Anto
nio González Cabrera, queda sin efec
to el dest ino conced ido por Orden 
361/15.857/80 (D. O. núm. 288) al Re
gimiento de Instrucción Lepanto, de la 
Academia de Infantería (To ledo ) . 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

366 

CABALLERÍA 

Destinos 

Orden 362/366/81 

Para cubr i r la vacante de co-
ronel de cualquier Arma, Escala acth 
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en el M u s e o del 
Ejérci to (Madr id ) , anunciada de l ibre 
designación por Orden 362/14.399/80 
(D. O. núm. 258) , se dest ina con ca
rácter voluntar io al coronel de Caba
llería de dicha Escala y Grupo D. Jo
sé Serrano ,Valls (742) , de d isponib le 
forzoso en Madr id . 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal. 
L L U C H COLOMINA 

367 
Orden 362/367/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», planti l la eventual correspon
diente a la I. GT. 174/204, para juez del 
Juzgado Mil i tar Especial Permanente 

de la 1 . a Región Mil i tar ( M a d r i d ) , 
anunciada de clase C, t ipo 8.°, por Or
den 362/14.731/80 (D. O. núm. 265) , 
se destina con carácter voluntar io al 
coronel de Cabal lería de dicha Esca
la y Grupo D. Donato García Medina 
(993) , de d isponib le forzoso en Ma
dr id y agregado al c i tado Juzgado. Con 
un baremo de 31,50 puntos. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

368 
Orden 362/368/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel o comandante de cual
quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», existente 
en el Comple jo Escolar de Paterna 
(Va lenc ia) , anunciada de l ibre desig
nación por Orden 362/14.734/80 («Dia
rio Oficial» núm. 265) , se dest ina con 
carácter voluntar io al teniente coronel 
de Cabal lería de d icha Escala y Gru
po D. Antonio Gómez de Barreda y 
Cast i l lo (1048) , de la Jefatura Regio
nal de Automovi l ismo de la 3 . a Región 
Mil i tar, ' de vacante de cualquier Arma, 
clase C, t ipo 9.°, plant i l la eventual . 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

369 
Prórroga de edad 

Orden 362/369/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ícu lo 12 de la Orden de 3 
de enero de 1958 (D. O. núm. 30) , se 
concede prórroga de edad para .e l re
t i ro, hasta los c incuenta y dos años al 
br igada especial ista paradista D. Do
mingo Corrales Alvarez (190) , de la 
Delegación de Cría Cabai lar de las 
provincias de Sevil la y Huelva. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

370 
v Destinos 

Orden 362/370/81 

Para cubrir la vacante de es
pecial ista p icador existente en el Re
gimiento Cazadores de Montaña Sici

lia núm. 67 (XXIII Batal lón Legazpi) 
(San Sebast ián) , anunciada de clase 
C, t i po 9.°, por Orden 362/16.125/80 
(D.* O"; núm. 293) , se dest ina con ca
rácter forzoso y en apl icac ión de los 
art ículos 58 y 59 del v igente Regla
mento de dest inos (Orden 5.030/78/ 
1980) al sargento de la Escala básica 
de especial istas D. Pablo Manso del 
Br ío (1162) , del Regimiento de Artille
ría núm. 29 (Huesca) , en posesión, del 
curso de Per fecc ionamiento Ecuestre. 

El c i tado subof ic ia l efectuará su in
co rporac ión con carácter urgente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 52, del refer ido Reglamento de des
t inos, sin que se tenga en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de dicho ar
t ícu lo. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Po*r delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

371 

ARTILLERÍA 

Agregaciones 

Orden 362/371/80 

Se prorroga la agregación por 
un plazo máximo de tres meses ai Juz
gado Mi l i tar Permanente de la 2 . Re
gión Mil i tar (Sev i l la) , si antes ro le 
corresponde dest ino voluntar io o for
zoso, al coronel de Art i l lería, Escala 
act iva, Grupo de «Dest ino de Arma o 
Cuerpo», D. Juan Rodríguez Hemanz 
(1861) , de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Sevil la y agregado al ci
tado Juzgado Mil i tar. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Perenal, 

G O N Z Á L E Z FUSTE E 

372 
Destinos 

Orden 362/372/81 

Para cubr i r parcialmente las 
vacantes de jefe de cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en el Juz
gado Mi l i tar Eventual de C ó r d o b a , 
anunciada de clase C, t ipo 9.°, punti
lla eventual, correspondiente a ia Ins-
t ruc ión General 174-204, por urden 
362/15.618/80 (D. O. núm. 282), de 
4 de d ic iembre, se destina con carác
ter voluntar io, en vacante de teniente 
coronel , al co rone l de Arti l lería, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Anna o 
Cuerpo», D. C e l s o Ortiz Fernandez 
(2014) , de d isponib le forzoso en la 
guarnic ión de Córdoba. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Po>r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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Orden 362/373/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de coronel de cualquier Ar
ma, Escala activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», anunciadas de 
clase C, t ipo 9.°, por Orden número 
332/15.616/80 (D. O. núm. 282) , de 4 
de diciembre, plant i l la ventual , corres
pondiente a la I. G. 174-204, existentes 
en los Organismos que se señalan, se 
destina con carácter vo luntar io a los 
coroneles de Art i l ler ía de la c i tada Es
caía y Grupo que a cont inuac ión se re
lacionan. 

Al Gobierno Militar de Vallactolid, para 
¡ere de la Otir-:^a de Información y 

Asuntos Sociales 

Don. Al fonso Briso Cuesta (1809) , 
de la Delegación de Acc ión Social 
dei Ejército, como d i rec tor de la Colo
nia Infantil «General Várela», en Quin
tana del Puente (Pa lenc ia ) . 

PARA EL ARMA DE ARTILLERÍA 

A le. Jefatura de Artillería de la 5.a Re
gión Militar (Zaragoza)' 

Don Ignacio C u n c h i II o s Lostao 
(1792), de d ispon ib le forzoso en la 
guarnición de Zaragoza. 

Madrid, 13 de enero de 1981. 

\ 
Por delegación: 

El General Director de Personal, 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Escala de complemento 
Prórrogas 

Orden 362/374/81 

• A pet ic ión propia y de acuer
do con lo establecido en ¡a d ispos ic ión 
transitoria de la Orden de 10 de junio 
de 1980 (D. O. núm. 134) y por reunir 
los requisitos establecidos, se conce
de 'a cont inuación en la s i tuación de 
servicio activo hasta la edad de ret iro 
a los oficiales de complemento de Ar
tillería que a cont inuación se re lac io
nan: 

Teniente D. Juan Sánchez Lorca, del 
Regimiento de Art i l ler ía de Campaña 
número 18. 

Otro, D. José Alonso Martínez, del 
Regimiento de Art i l ler ía de Campaña 
número 20. " 

Otro, D. José García Mart ín, de las 
FAMET, Unidad de Hel icópteros II : 

.Otro, D. Carlos Ar iza Riobó, de l Re
gimiento de Art i l lería de Campaña- nú
mero 14. 

Madrid, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Ascensos 

375 
Orden 362/375/81 

Para dar cumpl imiento a cuan
to d isponen los apartados 3.4.5 y 3.4.7 
de la Orden de 12 de febrero "de 1972 
(D. . O. núm. 37) , se asc iende al em
pleo de sargento de complemento de 
Art i l ler ía con carácter efect ivo al sar
gento eventual de complemento de d i 
cha Arma D. Rafael Martínez Gutiérrez, 
del Parque dé Art i l ler ía de la 3 . a Re
gión Mil i tar, con ant igüedad de 15 de 
agosto de 1980,. escalafonándose a 
cont inuación del de el mismo empleo 
y Arma D. José Beltrán Solsona. 

Madr id , 12 de enero de 1981. 
Por delegación: 

El General Director de Personal, 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

INGENIEROS 
Destinos 

376 
Orden 362/376/81 

Para cubrir la vacante de co
mandante de Ingenieros, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da por Orden 362 /15 .204 /80 («Diar io 
Oficial» núm. 274) , de clase C. t ipo 7.°, 
existente en el Batal lón Mixto de Inge
nieros de la Br igada Aero t ranspor taba 
(La Coruña) , para el mando de l mis
mo, se dest ina con carácter voluntar io 
al comandante de Ingenieros, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Ángel Orozco Mar t ínez .de Cesta-
fé (1900) , de la Jefatura Super ior de 
Apoyo Logíst ico, Di recc ión de Apoyo 
al Material (Jefatura de Material de 
Ingen ieros) . 

Madr id , 8 de enero de 1981. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABE IRAS MONTERO 

Agregaciones 
377 

Orden 362/377/81 

Por necesidades del servicio, 
pasa agregado en vacante clase C, t i 
po 9,°, al Regimiento Mixto de Ingenie
ros de Canarias, por un plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del dest i
no que, vo luntar io o forzoso, puediera 
corresponder le , el teniente de Ingenie
ros, Escala auxil iar, 2.° Grupo, D. A l 
fonso Hernández Martínez (1328) , de 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Santa Cruz de Tener i fe. 

Lo que se publ ica a efectos del per
c ibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponder le . 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Retiros 

378 
Orden 362/378/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia, se d ispone que el día' 25 de ene
ro de 1981 pase a ' re t i rado el teniente 
del Cuerpo Auxi l iar de Especial istas, 
químico art i f ic iero polvor ista, D. Fer
nando Montes Ar lucea (60) , del Par
que de Art i l ler ía de la 5 . a Región Mi
l i tar (Zaragoza) . 

Quedando pendiente del haber pa
sivo que le señale el Consejo Supremo 
de Just ic ia Mil i tar, previa propuesta re
glamentar ia, que sé remit i rá a d icho 
Al to Centro. 

Madr id, 13 de enero d e 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

INTENDENCIA 
Vacantes 

379 
Orden 362/379/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Para capitanes de Intendencia 

de la Escala act iva, existente en el Es
tablec imiento que se expresa: 

Hospital Mi l i tar C e n t r a l «Gómez 
Ulla» (Madr id ) .—Cua t ro de capi tán. 

A estas vacantes pueden optar los 
tenientes de la Escala activa de la 
XXXIII Promoción. Caso de ser dest ina
dos a las mismas, serán conf i rmados 
a su ascenso. ' Los pet ic ionar ios que
dan dispensados del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales dest inos 
para sol ic i tar estas vacantes. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 12 de enero de 1981. 

Po>r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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Trienios 
380 

Orden 362/380/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto Ley 22 /77 de 30 de mar
zo, la Ley actualmente en v igor de los 
Presupuestos Generales de l Estado y 
demás disposic iones complementar ias, 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, se conceden los t r ienios 
acumulables que se indican, al subof i
cial de Intendencia que se expresa, 
con ant igüedad y efectos económicos 
que se señalan: 

De la Academia de Intendencia 

Brigada D. Ángel Magen Valenzuela 
(751) , tres t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad y efectos eco
nómicos de 1 de enero de 1981. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

SANIDAD MILITAR 

Ascensos 
381 

Orden 362/381/81 

Por existir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(«Diar io Oficial» núm. 94) , Decreto de 
22 de d ic iembre de 1966 (D. O. nú
mero 11 de 1967) y Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155) y 
Orden de 27 de octubre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 247) , se ascienden 
a los empleos que para cada uno 
se especi f ica, con ant igüedad de 2 de 
enero de 1981, a los ayudantes técn i 
cos de Sanidad, del Cuerpo Auxi l iar 
de Ayudantes Técnicos de Sanidad 
Mil i tar, que a cont inuación se relacio
nan, quedando en la s i tuación que 
para cada uno se indica: 

dando en la s i tuación de disponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Madr id, 
y agregado a su actual dest ino por un 
plazo máximo de tres meses, sin per
ju ic io del dest ino que voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A ayudante técnico de Sanidad de 
segunda (asimilado a teniente) 

Ayudante técn ico de Sanidad de 
tercera, asimi lado a subteniente don 
Juan del Barco Ramayo (362) , s iendo 
su nuevo número (527) , de la 313 
Comandanc ia de la Guardia Civi l , que
dando conf i rmado en su actual des
tino^ por ap l icac ión de lo d ispuesto 
en el ar t ículo 2.° del Decreto de 30 
de jun io de 1972 (D. O. núm. 159) , 
ac larado por Orden de 7 de junio de 
1973 (D. O. núm. 132) . 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

382 
Orden 362/382/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(«Diar io Oficial» núm. 94) , el Decreto 
de 22 de d ic iembre de 1966 (D. O. nú
mero 11 de 1967), y conforme a la dis
posic ión t ransi tor ia del Real Decreto 
de 13 de mayo de 1977 (D. O. núme
ro 155), se asciende al empleo de 
capi tán médico, con ant igüedad y efec
tos económicos de 30 de d ic iembre 
de 1980, al teniente médico, Escala 
act iva, del Cuerpo de Sanidad Mil i tar 
don Sant iago Carr i l lo Gi jón (1978) , 
de la Academia de Sanidad Militar, 
cont inuando en d icho Centro de Ense
ñanza como alumno de la especia l idad 
de Ofta lmología que actualmente rea
liza. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

del Grupo Regional de Sanidad Militar 
de Canarias, en Santa Cruz de Tene
rife y agregado a d icho Grupo por un 
plazo máximo de tres meses sin per
ju ic io del dest ino que voluntario o 
forzoso pueda corresponderse. 

Este ascenso produce vacante que 
se da a! ascenso. 

Don Patr ic io Segur Martín (465), 
de la Academia de Sanidad Militar, 
en Madr id , y agregado a d icho Centro 
de Enseñanza por un plazo máximo de 
tres meses, sin per ju ic io del destino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
ponder le. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Don Secundino González Diez (466) 
del Grupo Regional d e Sanidad Militar 
número 6, en Burgos. 

Este ascenso produce vacante ;:¡ue 
se da al ascenso. 

Madr id ; 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

384 
Orden 362/384/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1S61 
(«Diar io Oficial» núm. 94) , Decreto de 
22 de d ic iembre de 1966 (D. O. nú
mero 11 de 1967), Real Decreto de 13 
de mayo de 1977 (D. O. núm. 155) y 
Orden de 27 de oc tubre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 247) , se asciende ai 
empleo de ayudante técn ico de Sani
dad de segunda, asimi lado a teniente, 
con ant igüedad y efectos económ os 
de 17 de d ic iembre de 1980, al ayu
dante técn ico de Sanidad de tercora, 
asimi lado a subteniente, del Cuerpo 
Auxi l iar de Ayudantes Técnicos de Sa
nidad Mil i tar D. Carmelo Quiles Domé-
nech (359) , s iendo su nuevo número 
(525) , de l Grupo de Art i l ler ía de Cam
paña XXXI, en vacante de su Cuerpo, 
c lase C, t ipo 9.°, quedando .confirmado 
en su actual dest ino por aplicación 
de lo dispuesto en el art ículo 2, p del 
Decreto de 30 de junio de 1972 («Dia
rio Oficial» núm. 159) , aclarado por 
Orden de 7 de junio de 1973 («Diario 
Oficial» núm. 132) . 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Perno (¡ai, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

385 
Orden 362/385/81 

Por exist i r vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de ¡961 
(«Diar io Oficial» n#m. 94) , Decreto 
de 22 de d ic iembre de 1966 (D. O. nú
mero 11 de 1967), Real Decreto de 
13 de mayo de 1977 (D. O. núm. ¡55), 
y Orden de 27 de octubre de 1976 
(«Diar io Oficial» núm. 247), se ascien
de al empleo de ayudante técnico de 
Sanidad de segunda, asimilado a te-

A ayudante técnico de' Sanidad Mayor 
(asimilado a comandante) 

Ayudante técn ico de Sanidad de pri
mera, asimi lado a capi tán, D. Francis
co Herruzo Guerrero (189) , de! Hospi
tal Mil i tar de Val ladol id , en vacante 
de su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, que
dando en la s i tuación de disponible 
forzoso en la guarnic ión de Valla
do l i d . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A ayudante técnico de Sanidad de 
primera (asimilado a capitán) 

Ayudante técn ico de Sanidad de se
gunda, as imi lado a teniente, D. Fer
nando Bosch Palos (319) , de la Es
cuela Superior del Ejérci to, en vacante 
de su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, que-

383 
Orden 362/383/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina la Ley 
de 22 de d ic iembre de 1955 (D. O. nú
mero 292, Orden de 30 de enero de 
1956 (D. O. núm. 25) , Ley 4 /1972, de 
26 d e febrero (D. O. núm. 50) , y Or
den de 6 de marzo de 1972 (D. O. nú
mero 55 ) , se ascienden al empleo de 
capi tán auxi l iar del Cuerpo de Sanidad 
Mil i tar, con ant igüedad de 2 de enero 
de 1981, a los tenientes de d icha 
Escala y Cuerpo que a cont inuación 
se re lacionan, los cuales ocupan va
cante de su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, 
quedando en la s i tuación de dispo
nible forzoso en las guarnic iones que 
para cada uno se indica: 

Don José Mendivi l A lemán (461) . 
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niente, con ant igüedad y efectos eco
nómicos de 27 de d ic iembre de ¡980, 
al ayudante técn ico de Sanidad de 
tercera, asimi lado a subteniente, de! 
Cuerpo Auxi l iar de Ayudantes Técni
cos de Sanidad Mil i tar D. Anton io Mal-
donado Sanz (361) , s iendo su nuevo 
número (526) , del Hospital Mi l i tar de 
Sevilla, en vacante de su Cuerpo, cla
se C, t ipo 9.°, quedando conf i rmado 
en su actual dest ino por ap l icac ión 
de lo d ispuesto en el ar t ícu lo 2.° de l 
Decreto de 30 de jun io de 1972 («Dia
rio Oficial» núm. 159) , ac larado por 
Ciden de 7 de jun io de 1973 («Diar io 
Oficial» núm. 132) . 

:v1adrid, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Orden 362/386/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumplidas las cond ic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(«Diario Oficial» núm. 94) , Decreto de 
22 de d ic iembre de 1966 (D. O. núme
ro 11 de 1967), Real Decreto de 13 
d? mayo de 1977 (D. O. núm. 155) y 
Orden de 27 de octubre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 247) , se asc iende 
al empleo de ayudante técn ico de-Sa
nidad de segunda, as imi lado a te
niente,-con ant igüedad de 1C de enero 
de 1981, al ayudante técn ico de Sani
dad de tercera, asimi lado a subtenien
te ti el Cuerpo Auxi l iar de Ayundantes 
Técnicos de Sanidad mi l i tar D. Gonza
lo (¿ellas Rey (363) , s iendo su nuevo 
número (528) , del Centro de Instruc
ción de Reclutas núm. 14, en vacante 
de su Cuerpo", clase C, t ipo 9.°, que-
danco conf i rmado en su actual des
tino por ap l icac ión de lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto de 30 de 
junio de 1972 (D. O. núm. 159) , acla
rado por Orden de 7 de jun io de 1973 
(«Diario Oficial» núm. 132) . 

Madrid, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

38 • 
Orden 362/387/81 

Por exist i r vacante y reunir 
las condiciones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 (D . O. nú
mero 25), se ascienden al empleo de 
brigada, del Cuerpo de Sanidad Mi l i 
tar, con antigüedad de 2 de enero de 
1981, a los sargentos pr imeros de d i 
cho Cuerpo que a cont inuac ión se re
lacionan, los cuales ocupan vacante 
de su Cuerpo, c lase C, t ipo 9.°, que
dando en la s i tuación d e d isponib les 
forzosos en las guarn ic iones que para 
°ada uno se i n d i c a , excepto para 
aquel que se le señale otra s i tuac ión. 

Don Francisco B l a n c o C a m p o y 
( 8 8 8) , de la Compañía de Sanidad "del 
Qrupo Logístico de la Br igada de In
fantería Motorizada XXXII, en Carta

gena (Murc ia) y agregado a su actual 
dest ino por un plazo máximo de tres 
meses, sin per ju ic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon
der le. 

Don Juan López Cañete (889) , del 
Grupo Regional de Sanidad Mil i tar, 
número 2, en Sevil la, y agregado a su 
actual dest ino por un plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del des
t ino que voluntar io o forzoso pueda 
corresponder le . 

Don Ángel Holgado Hernández (890) 
de la Academia de Sanidad Mil i tar, 
en Madr id , y agregado a su actual 
dest ino por un plazo máximo de tres 
meses, sin per ju ic io de l dest ino qué 
voluntar io o forzoso pueda correspon
der le. 

Don José Lozano Mansi l la (891) , 
de la Academia de Sanidad Mil i tar, en 
Madr id , y agregado a su actual desti
no por un plazo máximo de tres me
ses, sin per ju ic io de l dest ino que vo
luntar io o" forzoso pueda correspon
der le. 

Don Carlos Ariza Espinar (892) , del 
Grupo de Sanidad de la Agrupac ión 
Logíst ica núm. 7 de la Comandanc ia 
General de Mel i l la, en Meli l la, y agre
gado a su actual dest ino por un plazo 
máximo de tres meses, sin per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le . 

Don José A lonso Civantos (893) , 
del Grupo Regional de Sanidad Mil i tar 
número 4, en Barcelona, y agregado 
a su actual dest ino por un plazo má
x imo de tres meses, sin per ju ic io dei 
dest ino que voluntar io o forzoso pueda 
corresponder le . 

Don Manuel Carretero Romero (894) 
del Grupo Regional de Sanidad Mil i tar 
número 2; en Sevil la, y agregado a su 
actual dest ino por un plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del des
t ino que voluntar lo o forzoso pueda 
corresponder le . 

Don Mario Ramos Galán (895) , del 
Grupo de Sanidad de la Agrupac ión 
Logíst ica núm. 7 de la Comandanc ia 
General de Mel i l la, en Mel i l la, y agre
gado a su actual dest ino por un plazo 
máximo de tres meses, sin per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le . 

Don Juan de Santos Estévez (896) , 
de la Agrupac ión de Sanidad de Re
serva General , en Madr id . 

Don José Sáneosme Luaces (897) , 
del Grupo de Sanidad de la Agrupa
c ión Logíst ica núm. 6, de la Coman
danc ia General de Ceuta, en Ceuta, 
y agregado a su actual dest ino por un 
plazo máximo de tres meses, sin per
ju ic io del dest ino que voluntar io o for
zoso pueda corresponder le . 

Don Salvador Costa Rodríguez (.898) 
de la Academia de Sanidad Mil i tar, 
en Madr id , y agregado a su actual 
dest ino por un plazo máximo de tres 
meses, sin per ju ic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon
derle. 

Don José García Reyes (899) , del 
Grupo Regional de Sanidad Mil i tar nú
mero 4, en Barcelona, y agregado a 
su actual dest ino por un plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del des

t ino que voluntar io o forzoso pueda 
corresponder le . 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

. Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

388 
Bajas 

Orden 362/388/81 

Según comunica la Autor idad 
Mil i tar correspondiente, el día 17 de 
d ic iembre de 1980 fa l lec ió en la plaza 
de Madr id , el ayudante técn ico de Sa
nidad de segunda, as imi lado a len ien-
te, del Cuerpo Auxi l iar de Ayundantes 
Técn icos de Sanidad Mil i tar D. A lber to 
Gr iñán Jara (450) , que se encontraba 
dest inado en el Hospital Mi l i tar Central 
«Gómez Ul la». 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Po>r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Ingreso en la Escala auxiliar 
389 

Orden 362/389/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en el ar t ículo 
77 de l Reglamento provis ional para el 
Reclutamiento del Voluntar iado en el 
Ejérci to, aprobado por Orden de 30 
de enero de 1956 (D. O. núm. 25 ) , 
modi f icada por otra de 6 de marzo 
de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se concede 
el ingreso en la Escala auxi l iar con 
el empleo de teniente y ant igüedad 
de 2 de enero de 1981, a los subte
nientes de! Cuerpo de Sanidad Mil i tar 
que a cont inuac ión se re lac ionan, los 
cuales ocupan vacante de su Cuerpo, 
c lase C, t ipo 9.°, quedando en la situa
ción de disponib le forzoso en las guar
n ic iones que para cada uno se indica: 

Don Jaime T a b o a d a Sesmonde 
(699) , del Grupo Regional de Sanidad 
Mi l i tar núm. 1, escalafonándose con 
el número 591 a cont inuación del te
niente auxi l iar D. Manuel Bot i ja Va
l iente, en la de Madr id , y agregado 
a su actual dest ino por un plazo má
x imo de tres meses, sin per ju ic io ' de l 
dest ino que voluntar io o forzoso pueda 
corresponder le . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Don Juan Rodríguez Gordo (704) , 
de la Agrupac ión de Sanidad de Re
serva General , escalafonándose con el 
número 592 a cont inuac ión del ante
rior, en la de Madr id . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Don Carlos Antón Peña (705) , del 
Grupo Regional de Sanidad Mil i tar nú
mero 8, escalafonándose con el núme
ro 593, a cont inuación del anterior, 
en La Coruña, y agregado a su actual 
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dest ino por un plazo máximo de tres 
meses, sin perjuicio de l dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon
d e r é . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

VETERINARIA MILITAR 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

Prórroga de edad 

390 
Orden 362/390/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el art ículo 12 de la Orden de 3 de 
marzo de 1958 (D. O. núm. 30) , y 
reuniendo la apt i tud f ís ica a que hace 
referencia la Orden de 13 de junio de 
1967 (D. O. núm. 134) , sobre conce
sión de prórrogas de edad para el 
ret iro a los subof ic iales especial istas 
auxi l iares de Veter inar ia, se conceden 
las pórrogas anuales a los subtenien
tes que a cont inuación se relacionan: 

Don Ale jandro Vi l lanueva Lozano 
(626) , de la Unidad de Veter inar ia nú
mero 7, hasta los 64 años. 

Don Ale jandro Ruíz Rodríguez (831) 
de l 1.° Depósi to de Sementales, hasta 
los 63 años. 

Don Anton io Calderay Ramos (852) , 
de l Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Mel i l la núm. 2, hasta los 
62 años. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director deTersonal , 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Retiros 
391 

Orden 362/391/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia para el retiro el día 30 de 
marzo de 1981, se dispone que en 
d icha fecha pase a la s i tuación de 
ret i rado el subteniente especia l i s t a 
auxi l iar de Veter inar ia D. Nicolás Ra
mos Domínguez (459) , con dest ino en 
el Regimiento Mixto de Art i l ler ía nú
mero 32, quedando pendiente del ha
ber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil itar, previa 
propuesta reglamentar ia que se cursa
rá a d icho Al to Centro. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Ascensos 

392 
Orden 362/392/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina el apar
tado 2 del ar t ícu lo 1.° de la Ley 44 /77 
de 8 de jun io (D. O. núm. 134) , se 
asciende al empleo de br igada espe
cial ista auxi l iar de Veter inar ia, con an
t igüedad de 8 de enero de 1981, al 
sargento de la misma especia l idad don 
Anton io Pérez Sarte (879) , del Regi
miento Cazadores de Montaña Arap i -
les 62, cont inuando en su actual des
t ino y escalafonándose en el mismo 
lugar en que estaba en su empleo 
anterior. 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Servicios civiles 
Situaciones 

393 
Orden 362/393/81 

Pasa a la s i tuación de «en 
Servic ios Civi les», con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo f inal de l ar t ículo 
1.° del Decreto de 12 de marzo de 
1959 («B. O. E.» núm. 64) , y con 
efectos administrat ivos a part i r del día 
1 de enero de 1981, el jefe veter i
nario de la Escala activa que se re
laciona, y al que le fue ad jud icado 
dest ino civi l por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 23 de octubre de 
1980 («B. O. E.» núm. 268) , y publi
cado en el «Diario Oficial» de este 
Minister io núm. 258. 

Teniente" coronel D. Gui l lermo Alon
so Alonso (248) , de la Agrupac ión de 
Tropas de Veter inar ia de Reserva Ge
nera. Hizo su incorporac ión el día 9 
de d ic iembre de 1980. 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Escala de complemento 
Ascensos y destinos 

394 
Orden 362/394/81 

Por reunir las condic iones 
exigidas en la Orden 362/18.854/80 
(«Diar io Oficial» núm. 267) , de 20 de 
noviembre, se asciende al empleo de 
capi tán, con ant igüedad de 13 de 
enero de 1981, al teniente de comple
mento de Veter inar ia D. Santos Lina
res Moreno (1.004), del Hospital de 
Ganado de la 4 . a Región Mil i tar, de 
Vacante de su Cuerpo, el cual pasa 
dest inado a la Agrupac ión de Tropas 
de Veter inar ia de Reserva General 
(Madr id ) . 

Madr id, 13 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

OFICINAS MILITARES 

Reemplazo 
395 

Orden 362/395/81 

Rasa a la s i tuación de reem
plazo por enfermo en la 3 . a Región 
Mil i tar (plaza de Va lenc ia ) , a partir 
del día 9 de enero de 1981, como 
comprend ido en el ar t ículo 6.°, apar
tado b ) , uno, del Real Decreto 734/ 
1979 (D. O. núm. 85) , y en las condi
c iones que en el mismo se señalan, 
el comandante de Ofic inas Militares, 
Escala act iva, D. Francisco Al iaga Ma
ro (1897) , de la Di recc ión de Servi
c ios Generales (Jefatura de Asuntos 
Económicos ) . 

Este cambio de s i tuación produce 
vacante que se da al ascenso. 

Madr id , 9 de enero de 1981. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal., 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Ascensos 
396 

Orden 362/396/81 

Por ex is t i r vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. S 4 ) , 
y Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , se asciende 
a los empleos que para cada uno se 
especi f ica, a los of ic iales de Oficinas 
Mil i tares, Escala act iva, que a conti
nuación se re lac ionan, quedando en 
la s i tuación' y guarn ic ión que para 
cada uno se ind ica: 

A comandante 

Capi tán. D. Joaquín Martínez Siníes 
(1967) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 3 1 , en vacante de 
su Cuerpo, c lase C, t ipo 9.°, con anti
güedad de la fecha de esta Orden, 
quedando en la s i tuación de disponi
ble forzoso en la 3 . a Región Militar 
(plaza de Valencia) y agregado a la 
c i tada Zona por un plazo máximo de 
tres meses, sin per ju ic io del destino 
que, voluntar io o forzoso, pueda co
r responderé . 

Es te .ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A capitán 

Teniente D. A n t o n i o Trillo Ruiz 
(2831) , del Parque de Arti l lería de la 
2 . a Región Mil i tar, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con antigüe
dad de la fecha de esta Orden, que
dando conf i rmado en su actual des
t ino. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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Este ascenso produce vacante que 
s e da al ascenso. 

Madrid, 9 de enero de 1981. 

Por delegación: . 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

con ant igüedad - de 7 de enero de 
1981, quedando con f i rmado en su ac
tual dest ino y escalafonándose en su 
nuevo empleo con el núm. 3701. 

Madr id , 9 de enero de 1981. 

Po>r delegación:. 
E l General Director de Personaí, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

con ant igüedad de 29 de d ic iembre 
de 1980. 

Madr id, 12 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

AGRUPACIÓN OBRERA Y 
TOPOGRÁFICA DEL SERVICIO 

GEOGRÁFICO 

Retiros 
402 

Orden 362/402/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia el día 5 de abri l de 1981, se dis
pone que en d icha fecha pase a la si
tuación de ret i rado el capi tán topógra
fo D. Vicente Val lejo Cuesta (97 ) , con 
dest ino en la Comisión Geográf ica nú
mero 7 (Va l lado l id ) , quedando pen
diente del haber pasivo que^ le señale 
el Consejo Supremo de Just ic ia Mil i 
tar, previa propuesta reglamentar ia, 
que se cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id, 13 de enero de 1 9 8 i . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Declaración de aptitud 
403 

Orden 362/403/81 

Por haber superado el curso 
de apt i tud para el ascenso a capi tán 
topógra fo y jefe de Tal ler de pr imera 
(cap i tán) , convocado por Orden núme
ro 12.688/223/80, se declaran aptos 
en el mismo, con fecha de 24. de d i 
c iembre de 1980, a los of ic iales que a 
cont inuación se re lac ionan. 

Grupo de Trabajos Topográficos 

Teniente topógrafo D. Rafael Ruiz 
Arozena (146) . 

Otro, D. Anton io García Pilar (147) . 
Otro, D. Jesús Sáez Soto (148) . 
Otro, D. Luis Agudo Holgado (149) . 
Otro, D. José García G o n z á l e z 

(150) . 
Otro, D. Estanislao García Arr ibas 

(151) . 
Otro, D. Manuel Martín F u e n t e s 

(152) . 

Grupo de Talleres 

Jefe de Tal ler de segunda ( tenien
te) D. Pablo Gutiérrez Rivera (48 ) . 

Madr id , 13 de enero de 1981. 

Orden 362/397/81 

Las Ordenes 362/16.332/80, 
de ?n de diciembre" de 1980 (D. O. nú
mero 297); 3 6 2 / 8 5 / 8 1 , de 29 d e d i 
ciembre de 1980 (D. O. núm. 2 / 8 1 ) ; 
362/200/81, de 4 de enero de 1981 
(«Diario Oficial» núm. 6 ) , y 3 6 2 / 2 3 2 / 
81, de 7 de enero de 1981 (D. O. nú
mero 8 ) , por las que fueron ascen
didos a su actual empleo los ayu
dantes de Of ic inas Mi l i tares que en 
dichas Ordenes se ind ican, quedan 
modificadas en el sent ido de que la 
antigüedad y efect iv idad que se les 
asigna, es la que ,a cada uno se le 
señala: 

Y Teniente D. A l f redo Balsategui Ló
pez óe Arechaga (3694) , de la Zona 
de Reclutamiento y Movi l ización nú
mero 87, con ant igüedad y efect iv idad 
de 13 de d ic iembre de 1980. 

Oto, D. Arcád io Magán Camúñez 
(3695), del Gobierno Mi l i tar de Barce

na, con ant igüedad y efect iv idad de 
20 de dic iembre de 1980. 

Otro, D. Andrés Eugenio Barragán 
(3696), de la Di recc ión General de 
Armamento y Mater ia l , con ant igüedad 
y efectividad de 28 de d ic iembre de 
1980. 

Otro. D. José Pérez Noguerol (3697) 
de la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 83, c o n ant igüedad y 
efectividad de 29 de d ic iembre de 
1980. 

Otro, D. Pedro Rodríguez Gómez 
(3698), del Cuartel General de la Ca
pitanía General de la 3 . a Región Mi
litar, con ant igüedad y efect iv idad de 
2 de enero de 1981. 

Otro, D. Agapi to Toral González 
(3699), de la Intervención Mi l i tar de 
Bilbao, con ant igüedad y e fect iv idad 
de 3 de enero de 1981. 

Otro, D. Jesús Romo Barr ios (3700) , 
de la Jefatura de Ingenieros de la 
1 - a Región Militar, con ant igüedad y 
efectividad de 4 de enero de 1981. 

Madrid, 12 de enero de 1981. 

Por delegación: 
Bl General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

399 
Orden 362/399/81 

398 
Orden 362/398/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumplidas las cond ic iones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231) , se asc iende 
al empleo de teniente de Of ic inas 
Militares, Escala act iva, al ayudante 
de dicho Cuerpo D. José Montes Me
rino (2440), de Transportes, Propieda
des y Accidentes de Valenc ia, en va
cante de su Cuerpo, c lase C, t ipo 9.°, 

Por exist i r vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231) , se asciende 
al empleo de teniente de Of ic inas 
Mil i tares, Escala act iva, ai ayudante 
de d i cho Cuerpo D. Ricardo Toro Sosa 
(2441) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 13, en vacante de 
su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con ant i 
güedad de la fecha de esta Orden, 
quedando conf i rmado en su actual 
dest ino y escalafonándose en su nue
vo empleo con e l número 3702. 

Madr id , 9 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

400 
Bajas 

Orden 362/400/81 

Según comunica el Capi tán 
General de Canarias, el día 13 de di
c iembre de 1980 fa l lec ió en la plaza 
de Santa Úrsula (Tener i fe) el teniente 
de Of ic inas Mil i tares, Escala act iva, 
don Ceci l io González González (3056) , 
que tenía su dest ino en el A lmacén 
Regional de Intendencia de Tener i fe. 

Madr id , 9 de enero de 1981. 

Por. delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

401 
Trienios 

Orden 362/401/81 

Con arreg lo a lo que determi
na el art ículo Í 6 del Real Decreto-Ley 
22 /77 , de 30 de marzo, la v igente Ley 
de Presupuestos Generales del Esta
do y demás diisposiciones complemen
tar ias, previa f iscal ización por !a In
tervención Delegada, se conceden' los 
t r ien ios acumulables que se indican 
al ayudante dé Of ic inas Mi l i tares que 
a cont inuación se re laciona, con la 
ant igüedad que se le señala y efectos 
económicos de 1 de enero de 1981. 

Den Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional (CESEDEN) 

Don Vicente Vidal Sanjuán (2495) , 
ocho tr ienios de p roporc iona l idad 6, 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO 

Orden de 10 de enero de 1981 por 
la que se establecen determinados 
requisitos formales de las resolucio
nes administrativas. 

Excelentís imos señores: 
Ante la posib i l idad de que en oca

siones resulte di f íc i l la ident i f icac ión 
del t i tular del órgano del que emana 
un determinado acto administrat ivo, 
se considera necesar io, en uso de la 
facul tad reconocida a esta Presiden
cia del Gobierno, por la d isposic ión 
f inal segunda de la Ley de Procedi
miento Administrativo', establecer los 
requisi tos formales de las resoluciones 
nes administrat ivas. 

Igualmente, se est ima opor tuno rei
terar el cumpl imiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 93.4 de la Ley de Pro
cedimiento Adminis t rat ivo, a f in de ha
cer constar en el propio acto la com
petencia del órgano, sin necesidad de 
acudir a las normas en que se hayan 
delegado o desconcent rado las facul 
tades y atr ibuciones que se e jerc i tan. 

En su v i r tud, esta Presidencia del 
Gobierno d ispone: 

Pr imero. 1. En todas las resolu
ciones administrat ivas deberán consig
narse los siguientes extremos: 

a) Nombre, apel l idos, f i rma y rú
br ica del t i tular del _ órgano del que 
emana el acto o resoluc ión. 

b) Antef i rma con expresión del 
cargo que ostenta el que suscr ibe el 
documento. 

c) Sucinta referencia, cuando pro
ceda, a la d isposic ión o acto en que 

se fundamenta el e jerc ic io de faculta
des delegadas o desconcentradas. 

2. Lo dispuesto en el número an
ter ior será también apl icable a las ac
tuac iones integrantes de los expe
dientes que hayan de ser sometidos 
a la f iscal ización del Tribunal de 
Cuentas. 

Segundo. Por los Departamentos 
minister iales, en el ámbi to de sus res
pect ivas competenc ias, se adoptarán 
las medidas precisas en orden al cum
pl imiento de lo establec ido en la pre
sente d ispos ic ión. 

Lo que comun ico a VV. EE. 
Madr id , 10 de enero de 1981. 

ARIAS-SALGADO Y MONTAIVO 

Excmos. Sres. ... 

(Del B. O. E. n.° 12 de 14-1-1931.) 

ORDENES DE OTROS MHSISTERIOS 

RECOMPENSAS 
Resolución de 4 de diciembre de 1980, 

de la Subsecretaría del Interior, por 
la que se publican las concesiones 
efectuadas, a título postumo, de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil en su categoría de 
Cruz con distintivo rojo, a diversos 
miembros de los Cuerpos de Segu
ridad del Estado. 

Teniendo en cuento lo dispuesto en 
el art ículo 9.°, apartado b) el Regla

mento de la Orden del Méri to del Cuer
po de la Guardia Civi l , aprobado por 
Orden de 1 de febrero de 1977 (Bo
letín Oficial del Estado» número 37, 
del 12 ) , 

Esta Subsecretar ía resuelve publ icar 
en el «Boletín Of ic ial del Estado» J a s 
siguientes concesiones efectuadas, a 
t í tu lo postumo, de la Orden del Mér i to 
del Cuerpo de la Guardia Civi l , en su 
categor ía de Cruz con dist int ivo rojo, 
a miembros de los Cuerpos de Segu
r idad del Estado: 

Don José Alber to Lisalde Ramos, 
pol ic ía nac ional ; don Ar turo López 
Hernández, cabo pr imero de la Guar
dia Civi l ; don Ángel Retamar Nogales, 

cabo de la Guardia Civi l ; don Ricardo 
López Cast iñeiras, guard ia primero de 
la Guardia Civi l ; don Modesto García 
Lorenzo, don Jul io Castr i l le jo Pérez, 
don Aure l io Prieto Prieto y don .Juan 
García León, guardias y segundos del 
menc ionado Cuerpo. 

A estas condecorac iones le es de 
ap l icac ión la exención del artículo 
165.2, 10, de la Ley 41/1964, de 11 
de jun io, de Reforma del Sistema Tri
butar io. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980.— 
El Subsecretar io, Luis Sánchez-Har-
guindey Pimentel. 

(Del B. O. E. n.° 12 .de 14-1-1981.) 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA LOCAL DE CONTRATACIÓN DE 

ALGECIRAS 

Expediente núm. 101/80. Intendencia 
(Ceuta) 

Se admiten ofertas hasta las 10,30 
horas del día 5 del próx imo mes de fe
brero para la adquis ic ión, con concur
so urgente, con promoción de ofertas, 
que se celebrará en esta Junta, sita 
en la cal le Fuente Nueva, núm. 42, de 
paja para pienso, con dest ino al A lma
cén General de Intendencia de Ceuta, 
por un importe total de 3.747.841,00 pe
setas, sobre camión en el muelle de A l -
geciras, debiendo los ofertantes hacer 
constar en el p l iego de proposic ión el 
número de quintales métr icos que se 

compromete a suministrar por la men
c ionada cant idad. 

Informes, en el A lmacén General de 
Intendencia de Ceuta, A lmacén Local 
de Intendencia de Algeci ras y Secre
taría de esta Junta en días y horas 
hábiles, de nueve a doce horas. 

El importe del anuncio será a cargo 
del adjudicatar io. 

Algeci ras, 7 de enero de 1981. 

Núm. 4 P. 1 — 1 . 

HOSPITAL MIL ITAR CEN TRAL 
«GOMEZ -ULLA » 

Ofertas para adquir i r víveres de di
f íc i l conservación ( leche, carnes, pes

cados, aves, huevos, frutas, verduras 
y víveres en genera l ) , por un importe 
tota l de 2.991.970 pesetas, entrega 
diar ia de la 1 . a decena de marzo 
próximo, se admiten en la Subdirec-
ción Económica de este Hospital, has
ta las 11 horas del día 3 de febrero 
del presente año, no requiere la cons
t i tuc ión de f ianza provisional. 

El p l iego de bases y relación de 
víveres pueden examinarse todos los 
días laborables de nueve a trece horas 

El importe de los anuncios será 
a cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 9 de enero de 1981. 

Núm. 5 P. 1—1 
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